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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓNDE AUDITORÍA A DELEGACIONES“

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: ‘ No. 1 de 17
Número de Auditoria: 16I201 5
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: A NIA
Menteporaclarafi Nik
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT I Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 310 "Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretarla y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto
Ambiental. Zona Federal Maritimo Terrestre'y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

I OBSERVACION l 7
IRREGULARIDADES EN LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES Y EN LA
VERIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE TRES PROYECTOS PARA EL
PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL FOMENTO A LA CONSERVACIÓN Y
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE NATIVA EN
UMA, EN ZONAS Y COMUNIDADES RURALES DE LA REPUBLICA MEXICANA,
EdfiRCtClOZOM. 4

Deia revisiónesieteproyeot054-se pudo» observar relatado supervision y seguimiento:
' entere 7 said: yfinignïm dedosmoyecïssatodaemeaoueïlaiI , 'n’ñïedereio"

realiztíñeisanáiists sde/ia documentación ngresaüa por dos beneficrarps, ni realizó
cisnes “cie supervisi-cn tecnica .quele permitieran constatar que ios Informa
reportados por los beneficiarios coincidieran con los avances fisicos de los
proyectos, lo cual ocasionó, 'que existieran tres proyectos noconcluidos, con-obras
faltantes por un monto de 592,000.00 y otros dos proyectossin documentación con,
tamatcomprobaran'elstotatdettgasto. e ‘

o“ r,

I.- Beneficiario: Altec Galeana Abel Francisco
Monto Autorizado: 51,403,158.21 t
Monto Ejercidbí o compr‘obado: 31 .467,232.60
Monto por comprobar: 50.00

¿JLEDELexpedIenteproporctooadoporaesee Delegación EederaLse pudorobservar
que no se realizaron visitas de supervisión técnica para constatar los avances y
conclusión del proyecto, tal y como lo establecen las politicas de operación numeral
22 y la actividad 20 del Procedimiento para aplicar los "Lineamientos para otórgar
subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales de Ia República

¿'Ïïï‘ág-i‘Respeeboaal? BeneficiarioAtlecGaleanaéAbeiïFranoisco;

z et 28+desseptiembre: ¡dev‘ZDnxemitir él-iReporte' correspondiente; ¿En case
* -. de'haberrecbïdo el ‘InformeFinatgreatizartambiér-i ‘su'revïsión. '

RECOMENDACIONES
CORRECTIVA ’

La Delegación Federal de la SEMARNAT en eIÉÉstadjo de’Guerrero, deberá
realizarlo siguiente: ‘ - ‘

velar:RenueriralbeneficiarioJiaïpresenmiónrdelálnmilïmalíaxlaïbrevedadl
"posible; Considerandefique "la fechamñme -.de*entrega se ‘vencióvelïmmdeï
imvarzode 2015,rde aouerdoaïla prórroga otorgada-porta Delegación.

b).- Efectuar la‘ revisión del Informe de Avances y de la docLImentación
comprobatoria presentados por el beneficiario ante esa Delegación Federal

c).- Realizar visita de supervisión técnica para constatar la conclusión del
proyecto. En caso que se compruebe que el beneficiariocontinúa sin
concluir las obras del proyecto y que no compruebe laadquisición e
instalación del equipamiento faltante por un-monto de 548032676, del Cual
existe la documentación cemprebatoria correspondiente "en el expediente;

el respectivo Convenio de Concertación, la Delegación Federal deberá
llevar a cabo las acciones necesarias para efecto de solicitar el reintegro
del monto total subsidiado más los intereses _ ¡e se generen conforme a la
tasa vigente de los Certificados de la Tesore i la Federación (CETES)

24-julio-2015
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establecida por el Banco de México, de con m ad con lo establecido en
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“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Articulos 13. fracción Vy 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental‘



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA DE “315120 de Audüoña: 2223119 17
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observadóm 01

‘5 5 ¿57 ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 33:}: 2:22:22: Si:
» " BlREGGlÓN eeauorroeia kBEtEGAGlGNES Mmmm MA

Monto por recuperar: NIA

CEDULA DE OBSERVACIÓN 23:33“ deficiencia: ruina
Ente: SEMARNAT I Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones"

los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras o actividades subsidiadas.
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA'S. se hayan realizado en cumplimiento a la

Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
se hayan ejecutado y finiquilado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y-los
y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto
non'natividad aplicable.

OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES
Mexicana, Ejercicio 2014", lo anterior. con la finalidad de verificar que el beneficiario
cumpliera en tiempo y forma con IO señalado en la Cláusula Cuarta del Convenio de
Concertación No. DFG.SGPARN.UARRN689/2014, establecido entre la Secretaría y
el Beneficiario. Asi mismo, a la fecha, esa Delegación Federal no ha solicitado al
beneficiario que informe el cumplimiento de las obras! toda vez que mediante oficio

¿dosAfiZzSGEARMA-JARRMAAMJZGM;19,:derdiciembredel204124. catorce tareas arrasa
"hasta el Srl demaizoeetfltl‘liñ, cenklaáiln’alidad de quereitproyecto se realizara en su
totalidad. '

' immwmsimc, que ¿ia 98339831611m delantera-{lamina rie: conclusión
¿del proyecto, ¿yaque‘ilurante el recorrido realizado rei ‘l‘ízsdejunio derQD'lS en las
instalaciones de la UMA, con personal de este Olea} ‘de-esa Delegación Federales;
pudo Observar que es proyecto no se encuentra terminado, faltandoporadduirir e
instalar el equipo de riego, 90 mesas de trabajo de 1 x 2 metros, diverSo material de
trabaje asi como la colecta ale las semillas de Haplcpappusorcutb'm intente de la

-,Sierra”.- por un. monto ¿de also 32:3 76.. cabe mexicana que los bienes bue no se
encontraron aparecen comprobados y faGÏL rados con“ una firma que aparentemente
coincide con los rasgos del solicitante (ver anexo 1)‘.

I.2.- D‘eflciente evaluacion tecnica del planteamiento del proyecto ya que en la Ficha
de Dictamen se menciona que el proyecto cumple con lo establecido en el numeral 8
de los Lin'eámientds lo cual es incorrecto ya que la descripción del concepto de
Adquiera ón oe ejemplares” por un monto de 364 008 00 propuesta por el

“benefim o no se encuentra prevista en el númerarNo ‘34 de los “tinearnfentos
para otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento
sustentable de Ia vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales dela
República Mexicana, Ejercicio 2014”, toda vez que la descripción consiste en el
transporte y alimentación para la colecta en campo de las semillas de Haplopappus

la Cláusula Sexta del Convenio de Concertación NO.
DFG.SGPARN.UARRN.689/2014.

ll.- Respecto al Beneficiario Ejido Tierras Élancas O Almolonga‘

¡le iReouerir salíibeníáficiario pla presentacion ¿del ininmeïmaiva llame-verlas;
. posible considerando que la fecha máxima de entrega se venció el 31 de
diciembredezms Ensucasc; presental‘evibenciadelarecepcion del
informeaF-r'naie través. del ECC.

ii).- Efe‘ctuar 'la revisión del lntonne'de. Avances y de la documentación
comprobatoria presentados por el beneficiario ante esa Delegación Federal
el 09 de septiembre de 2014 y emitir el Reporte correspondiente. En caso
de haber recibido el informe Final realizar también su revisión

c).- Realizar visita de supervisión técnica para constatar la conclusión del
proyecto. En caso que se compruebe que beneficiario continúa sin concluir
las obras del proyecto, que no compruebe Ia construcción y adquisición del
equipamiento faltante por una monto de 554200000, del cual existe la
documentación comprobatoria correspondiente en el expediente y que no
presente la‘documentación comprobatoria de los conceptos de mano de.
o__bra (corrales),» adguisiciónudeeespecies. de.lguanamverdemy;ladeasesoria _
técnica, por un monto de 814730000, con lo que se acredite el
incumplimiento de sus Obligaciones contraídas en el respectivo Convenio
de Concertación, la Delegación Federal deb rá llevar a cabo las acciones
necesarias para efecto de solicitar el reinteg del monto total subsidiado
más los intereses que se generen confor e la tasa vigente de losoruttii, Diente de la Sierra/Girasol, con lo cual no se acredita la legal procedencia de

. 24ajulio-2015
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDlTORÍA INTERNA
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN I

r Hojas: No. 3 de 17
LA SECRETARIA DE Número de Auditoria: 16/2015

Número de Observación: 01
Monto fiscalizabie: NIA
Monto fiscalizado: NIA

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT i Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto
Ambiental. Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES
las partes y derivados de los ejemplares.
l.3.- La Delegación Federal realizó una deficiente dictaminación, toda vez que ‘no
pudo detectar que el apartado "13 Presupuesto” de la Descripción del Proyecto
(Anexo B), presenta errores en ia suma aritmética de los conceptos, ya que el monto
solicitado y dictaminado por esa Delegación Federal es menor (31,403,158.21), al

que asemcalcuiémeoeJa-averiticación «de/ie estimada ios martina. ¡de ‘I‘IQS'JÏSGÜGBMQS
(S>at=461;328;2?9;ífim6n ”por'ia‘cualiai verificarïia comprometa dei proyecto, se pedo“
observar queei montoicomprobadoeszmayoryai montosubsidiado. '

ll.» Beneficiario: Eiidos’fierras BiancesaozAlmolonga
Monto Autorizado:' 8’1 392,493.1 0
Monto Ejercido o cdmprobado: 51,845,493.10
Monto porcomprobar: 514790000

¡Li-End expedientepmporcionado parese- ‘DelegacióníFederai, ase pudo observar
que no se realizó visita de supervisíoï'. tecnica para constatar la conclusión del
proyecto, tal y como lo establecen las politicas de operación numeral 22 y la
actividad 20 del “Procedimiento palaaplicar los Lineamientos para otorgar subsidios
para el fomento ala conservación y aprovechamiento sustentable dela vida silvestre
nativa en UMA, en zonas, y. comunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio
20141 lo anterior, con’la finalidad de verificar que el beneficiario cumpliera en tiempo
y' formaLconwloiuseñaladosenmiawcláusula. CuartaudeIWConvenio de“ Concertación—No.»
DFG.SGPARN.UARRN.676/2014, establecido entre la Secretaría y el Beneficiario.

. Lo anterior ocasionó, que la Delegación Federal no detectará Ia falta de conclusión
del proyecto, ya que durante el recorrido realizado el 11 de junio 2015 en las
instalaciones de la UMA, con personal de este OlC y de esa Delegación Federal, se

Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) establecida por el
Banco de México, de conformidad con lo establecido en ‘Ia Cláusula Sexta
del Convenio de Concertación No. DFG.SGPARN.UARRNi676/2014,

,titi-Respecte-aairaeaeflciarieWeasitménezl-israel.

_., 39.-, Efectuariarevisiónide lositnformes :deAyances y Einaijasí como de la
documentación eornpmbatorie presentados. ¿por sei heneficiario Mante esa
causaron Federai'en'ïifechesimrdei septiemmwede diciembre de 2012i}

Ï.¿ respect‘wamentery «ein itir>los ,Reportesrcorrespondientes. «

c).- Realizar visita de supervisión técnica para constatar los avances y
conclusión del proyecto. En caso que se compruebe que beneficiario
continüaïsin :conciuir: tas .obrasdelqpmyeoto. ¡creerme compruebe la
adquisición de bienes por una Izmontowde5578';980308,, del cual textste ia
documentación 'comprobaton‘a correspondiente en el expediente, que no
presente la documentación comprobatoria por concepto de adquisición de
ejemplares de iguana por un monto de 34,800.00 y considerando que
además se realizó la modificación del proyecto sin autorización, con lo que
se acredite el incumplimiento con sus obligaciones contraídas en el
respectivo Convenio de Concertación, Ia Deiegación‘ Federal deberá ilevar
acabo las y. accionesrnecesarias».paraeefectowdemsolicitar— elv reintegro-adsl

' monto total subsidiado más los intereses que se generen conforme a la
tasa vigente de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES)
establecida por el Banco de México, de conf rmidad con lo establecido en
la Cláusula Sexta del Convenio (fi Concertación No.

97‘ ’

.h ¡gt

pudo observar que el proyecto no sedencuegiraterrninado, faltando por construir yr
Biól. Angelica/Rex Cornejo

— Audi; rJunior
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DFG.SGPARN.UARRN.677/2014.
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“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Articulos 13, fracción Vy 14, fracción VI dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Sube amental” A



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31:20 de “una“ fis-231d; 17
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Obsewaáóm 01 .

Pt" ,

- ' M t f l‘ bl: NIA‘o " AREA DE AUDITORIA INTERNA Mar“: ¿22.322 Nm
> 7 DIRECCIÚNDEAUDITURÍAKDEEEGACIONES Monto WW NM

Monto por recuperar: NIA
' - Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVAClON Criterio de deficiencia; 70009
Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones”
Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

I OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES
adquirir tres jaulas de aves, tres torres de vigilancia metálica techada de 15 metros
con barandal, 1 incubadora y 10 cámaras con visión nocturna y falta por concluir la
construcción de un almacén con sanitarios por una monto de 554100000, los cuales
cuentan con la documentación comprobatoria correspondiente (ver anexo 2).

, ¿mafiaaleacadüüeiompomiomdccoreseJBelagacicnwE-edenal, caobaaedacia
ce que senaya «¡cenizaoose'i analisis ae-vics‘infcrmesty cocer: erztacionvcompscbatañe}

‘pmsencadcsapor :el beneficiario/«tal ycomo lo ¿establecen las actividades 19 yzo del
‘ Pmcefimmfiommmmmmnmosmnasmwpmcecste etvwercrsce
que ‘í’fta' {Delegacion ‘Feceral hace aciicítadc «a: beneficiario que presentara ¡e

documentacion "con ia «cual comprobara el total del"; estaca} sucedio. asá Somo e:

Finiquíto ni la documentación comprobetoria de los conceptos de mano de obra
{corrales} adquisicion de especies de iguana verde y la de asesoria tecnica, porun
mmm dc‘swïililfilüü , i Y.
Mediante solicitud de 'inforrnaCión No. "14“se 'i'eouirió a la DelegaCÍón Federal que"
aclarara dicha omisión, para locual informó que a razón de la verificación fisica
realizada al proyecto, el beneficiario y‘el técnico responsable del proyecto ingresaron
el Informe Finiquitdy, documentación comprobatoria. sin embargo, dicho informe no
evidencia el sello ¡de jecibidodel Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), y la
docuniéhtaóión comprobatoria de los conceptos de mano de obra (corrales) por
370,0 0 adquisicion _‘ de especies de Iguana verde por
iii/,0 y lá deÏasesoría ‘técnICa po'r‘ 851000.00, la D” elegacIo"n‘IÏedEráiñéñcïonó
que la mano de obra’ tie-comprobado mediante lista de raya por la cantidad de
5114,400;00, en los cuales se incluyeron los 327,000.00 de la adquisición de
especies der iguana verde, esto debido a que el beneficiario solicitó dicha

modificación, para la cual remitió copia del escrito libre del 30 de octubre del 2015,

lníorme Final, ya que durante ia auditoría no se evidenció en el expediente ei informe

,1, y :que-se-con‘timia sictcompmbasrysaïa'mflüamtpor comentarte macetas rie:
' plastico, Viab‘cos‘tcolecta- en campo}, .asesofia"ïtÉCnica,»-ïelabctación'de splan

lV.- Respecto al Beneficiario Carmona Rayón Medardo.

a).- Requerir al beneficiario la presentación del Informe Final a la brevedad
posible, considerando que la fecha máxima de entrega se venció el 31 de
meneame .- . .

bla-Efectuar“. la revisióndel infame: de Avances sy «de la documentación
WWWWalqbeneficiarioanteaesagoelregamonxfiederal-
"fet GBïiüessepfiembreide (3014? emitrrïei Reporte correspondiente. Encaso“
>dezbaberrecibidc eilnfonnefinali realizarïtambién su revisión, .

c).- Realizar visita de supervisión técnica para constatar la conclusión del
proyecto. En casoque el beneficiario no ha concluido las obras del proyecto

manejo y capacitación. con lo que se acredite el incumplimiento de sus
obligaciones contraídas en el respectivo Convenio de Concertación, la
Delegación Federal deberá llevar a cabo las acciones necesarias para
efecto de solicitar el reintegro del monto total subsidiado más los intereses
que se generen conforme a la tasa vigente de los Certificados de la
Tesoreria de la Federación (CER-ES) establecida por el Banco de Mexico.

Concertación No. DFG.SGPARN.UARRN.674/2014s

V.- Respecto al Beneficiario De la Rosa Galind hemias.

,4así como número de oficio ilegible, mediante el, cual la Delegación Federal autorizó

24-julio-201 5
”‘v Fecha de-elaboración Biol. Angeli}!Rex Cornejo
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
. MEDIo AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA “A
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CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 5 de 17
Número de Auditoria: 16/201 5
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA

. Montoporaclarar; e NIA
Monto por recuperar: ‘NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas.
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de‘ Uso de Suelo en Terrenos Forestales, impacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

l OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES

se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los

Ï
dicha modificación, sin embargo, es importante señalar que el escrito no cuenta con
sello de recibido del ECC y presenta un error en la fecha.
Mientras que de la comprobación restante, de asesoría técnica, la Delegación
Federal mencionó que se comprobó mediante recibo de honorarios número 25 del 17
de diciembre de 2014 por la cantidad de S75,000 00 solo que existe error en el

«¡concepto vacante, yenes eniugsrdedeca seesoráadeonice:persecmooo eine}
oapacrtacron por”5775 ooo-ss Sinombergo, nosemtte ewdencaá de aque el.beneficiario
haya.realizado dicha aclaración

aiii»Beneficiario: Muñoz“Jimenez israel
Monto Autorizado: S 1,264,83190
Monto Ejercido o comprobado: S 1,260,031.98
Monto por/comprobar: 3 4,800.00

que no se réalizeron viSitas de supewis‘ión te >
conclusión del proyecto, tal y como lo establecen las política's‘cle operación numeral
22 y la actividad 20‘ del “Procedimiento para aplicar los Lineamientos para otorgar
subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable de la
vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales de la República
Mexicana, Ejercicio 2014”, lo anterior con la finalidad de verificar que el beneficiario

Concertación No. DFG.SGPARN UARRN.677/2014, establecido entre la Secretaría y
el Beneficiario.

Lo anterior ocasionó, que la Delegación Federal no detectara la falta de adquisición
de conceptos contemplados y comprobados en el expediente del proyecto, así como
la modificación que hizo el beneficiario al proyecto. sin previa autorización de esa

Í "Lineamientos”.

"-5; PREVENTIVA

, necesarios para

me?! ¿. En :el texpedienteïpmporcionado por esaDelegacioo’Federal se pudo observar“, .
cnica para constatar los avances y

¿establezcan demanata clara y crecientes actividades, rasgo—nsables L 7 7

Remitir la documentación comprobatoria de los conceptos observados por
el monto de 388,500.00. O en su caso deberá, solicitar al beneficiario el
reintegro del monto total subsidiado más los intereses que se generen
conformes la tasa vigente de los certificados de la Tesorería de la
Federación (CETESlestablecida por’el Banco de México, toda vez que el
beneficiario«incumpliá‘con¡lastoblig’acionesrcootraidasenlafiláusulaCuarta
nel Convenio de : Concertaüon yet] .numerei taz tracción “Ni de los ‘

‘l.‘- EI Delegado Federal‘deberá establecer los‘ mecanismos de control

rat-Asegurar que en -lo 'subsecuente, .sedeestricto [segmento autos
proyectos subsidiados con ei programa de fomento a UMA’s, así como
vigilar que los beneficiarios cumplan en tiempo y forma con sus
obligaciones establecidas en los respectivos Convenios de Concertación y
los Lineamientos del Programa que se encuentren vigentes.

bie Se sugiere la elaboración de un procedimiento en el que se

plazos para la atención del Programa de Subsidio para el Fomento a UMAs.
Una vez elaborado deberá instruir a todas las Áreas involucradas su
implementación y aplicación obligatoria

ll.- Se recomienda al Delegado Federal, instru Subdelegación de

. _ 24-julio-2015
“a, Fecha de elaboración Biól. Angeli

2 Audi or
Rex Cornejo
Junior

Auditor
"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Articulos 13, tracción V y 14. fracción Vl de la‘Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"

\VA
Lic. Jaim n ras Jaramillo

Director d a Delegaciones

¿sw ¿«w—2 (¿e
/ Ing. Jos’é Luis MejííRuiz

Auditor



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA lNTERNÁ
atascada DE AuoiToRiA A'DEtEGÁCtONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

' ' Hojas: No. 6 de 17
LA SECRETAR'A DE Número de Auditoria: 16l2015

Número de Observación: * 01 -
Monto fiscalizable: NIA *
Monto fiscalizado: NIA

¡Monto por aclarar; NlA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones”

los lineamientos y normatividad aplicable Además de constatar que las obras o actividades subsidiadas,
Beneficiarios Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
y resolucion de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto

Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

I OBSERVACION RECOMENDACIONES I
Delegación Federal, tal y como lo establece el 13.2 de los Lineamientos; ya que
durante el recorrido realizado el 13 de junio de 2015 en las instalaciones de la UMA,
con personal de este OlC y de esa Delegación Federal, se pudo observar que el
proyecto no se encuentra terminado. ya que falta por adquirir 8 jaulas para
separación de iguana de 4 x 3, 4 bebederos y comederos para iguana 2 nidos para

, igemagw a»? terrorista. 3 comederos de a3 kilos para -pecar¿, por iun merito de
“5:33 2380 DE no obstante de no revestir fisicamente los bienes en ei expohan:e se
¿Romantica laconatancia comprobatoria correspondientetver anexo 39.

*‘.ex2‘stenciav de aim oerrai con :desplante de tabiques ycemento, en el: que se
encuentran'fijadas estructuras metálicas, con paredes de laminas-metálicas con una:
altura aproximada de 1. 5 metros y una malla de gallinero con red de nylon encerada'
a todo al rededor del corral con techo de lámina metálica ,y unas tarimas utilizadas
como esbondmos para tas iguanas, con piso de tierraen el maai se pudieron Observar
cuatro bebeideros y ¡cuatro comederos con un sistema de riego por goteo, con "ln
nidos cen receptor de huevos y una puerta de lámina, misma que no está
contemplada en ei Anexo B del proyr: “to (Ver anexo 4)

lll.3.- La Delegación Federal no ha solicitado el reintegro del monto total subsidiado
más los intereses Soue se generen conforme a la tasa vigente de los Certificados de
laTesoreria de la Federacion (CETES) establecida por el Banco de México toda vez

, cootnaídasen laCláusulaLuarta
del Convenio de Concertación y el numeral 13 2 fracción V de los "Lineamientos para
otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable
de la vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales dela República
Mexicana, Ejercicio 2014”, ya que en el expediente no se evidencia ia comprobación

Gestión para la Protección Ambiental y RecursosiNaturaIes y demás Áreas
de la Delegación que intervengan reforzar la supervisión en el proceso de
recepción, dictaminación y seguimiento de los proyectos que obtienen el
subsidio del programa de fomento de ÚMAS, con la finalidad de que los
beneficiarios cumplan en tiempo y forma con sus obligaciones adquiridas y
¿merecer elconlplimientomdelwobjetlyoudel programargue ..ue,rsa en
.‘Gonservarusïúapwascnar: sustentaoiemeatevls ride—Silvestre nativa y su
hábitat, “carrascoadywarxal desamlo social ¡económico en las zonas y
:mpidadasmraiesïdeilafieptmcaitmxíoanaf ,.

¿1112.-e mismo, ise. observó nue-nose agregaron ¡ai proyecto ‘yacque se constató ,a . ' '
lay-‘Demanera _par'ticuiar,i:se.zrecomiendaiinstmir ¡que en todos los ¿casos se
realicen Visitas de verificación a'ios proyectos para constatar los avances
reportados y la conclusión de las obras comprometidas en los respectivos
Convenios de Concertación. En caso de que existan razones por las que no
sea : posibie realizar Visitas estados , los proyectosse sugiere .diseñor "y
- establecer criterios de «seieooionperaoetemiinar‘ioscasos ensure sonaban”
realizarse las visitas a losproyectos.

b).- Asimismo, se recomienda instruir que invariablemente en todos los
casos, se realice la revisión de los informes de avance y finiquito así como
de la documentación oomprobatoria, para—lo cual se sugiere implementar un
Reporte o Dictamen de resultados en el que se date consenso de dicha .
¿emmAmspedmsereoomrendaestahlecem escrito los alcances de, e
la revisión, entre lo que este OIC sugiere incluir al menos, que se verifique
que las facturas se encuentren registradas en los controles del SAT

c).- El Subdelegado de Gestión para la Prot ción Ambiental y Recursos
de S 4,800.00 por concepto de adquisición de ejemplares de iguana. Naturales, deberá supervisar que la evaluacizí e\la solicitud del proyecto,

A 24-julio-2015 ¿Zap ¿“a M
“3, Fecha de elaboración Biol. Ange ' a Rex Cornejo / lng. Jose Luis Mejía Ruiz

31 A ¡tor Junior Auditor
Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13, fracción V y 14. tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubem menta!“



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DtREGCtÓNDEAHDtTORÍA k BEtEGACiÜNES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 7 de 17
Número de Auditoria: 16/2015

’ Número de Observaciónz' 01
Monto fiscalizable: NIA c
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar; NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

rm“

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clav‘e de programa: 810 “Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de Ia Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolucion de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, impacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA s se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable

OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES
a

remera einema. ios siguiente:

r. "egrsttaeae en:iosncontmiesidetzMatadeAdnie-inistras’ienïTmneisnïï‘a.

lll.4.- En el expediente proporcionado no obra evidencia de que la Delegación
Federal haya realizado el analisis y las aclaraciones pertinentes de los informes y
documentación comprobatoria, presentados por el beneficiario, tal y como lo
establecen la actividad 19 y 20 del Procedimiento para aplicar los Lineamientos ya

lil 43) Existen texturas pam-runAmonio.rde3934¿83cl;98,2eue no se encuentran

. ., ' y No. . .,VFOLlO HSCAL a COMPROB‘ANTE FECHA MONTO
063218C3-7895-4836-A868- ' Factura No. 12 11—‘jul-1 4 317750600
DBE151 3E85D9 '

V184F83EDA4790842F48290 ¿Factura No. “Hitleíni-tit A 2555557532588 ..
79F8E25DBD4C 436 ,

Total: 5934,83188
lll.4..-b) Existe una mcdiiicxaciin en “la especie a manejar, toda vez que en la
documentación comprobatoria anexa al Informe de avance ingresada por el
beneficiario, acredita la compra de iguana verde (Iguana iguana) la cual se encuentra

. en seemdesemiiles evaiempiares ¿¿
Ai respeten xy con ia Mean de que en to sobeecuente se tengan ”cien"
¿definidas las acciones.a matizar cuando se detecte un incumplimiento en

, este sentido; se? sugiere: queiaDeiegmmFeMai consuite alta 06%
:respec‘to'ai pmooédkniento a seguir, mnsMatando iquedeacuerdoa io
esmbiecidoen el üttirneparrafo :dell. numeral ea ¿de tios Lineamientos ..se
dispone que no se apoyará ningún concepto adicional,

4 embargo, de acuerdo al sistema de calificación establecido en la Ficha de
i" V'Dictarnen, en :su apartado de ‘Pianteamiento-:dei : Proyectoï', ise "considera;

-nrotegidavnoas.endémica, .,,,e,n..lugar_tde Igseiernplares deJayenanegraiptaagsayra 55mm

se haya realizado correctamente respecto a los Conceptos y porcentajes a
subsidiar establecidos en el numeral 8 de los Lineamientos, en particular
verificar que cuando se contemple la adquisición de ejemplares, se cumpla
con lo establecido en el numeral8.4 enjel sentido‘de que se contemple la
adquisición de ejemplares y no el transporte y alimentación para la colecta

diferente al
establecido en los‘ rubros previstos en los numerales 8.2 a 8.7, sin

una caiificaei‘én de"0"ran :caso vida incumplimiento a; nde" “si” enucasevvde:
cumplimientoparciai, sin embargo, 'no prevé como una opción su descarte,
por lo que existe el riesgo de que se autorice, aun existiendo
incumplimiento a lo establecido en el numeral 8 de los Lineamientos.

d).— Se sugiere que se supervisa que en la evaluación de la solicitud del
proyesto, se incluya verificar que las sumas aritméticas del presupuesto

pectmata), que se encontraban contemplados efia'Ánexo B, la cual sé'encuentra
amenazada y endémica según la NOM-059 SEMARNATv2010. »

lV.-Beneficiario: Carmona Rayón Medardo
Monto Autorizado: 31,360,668.00

FECHA COMPROMISO DE ATENCIÓN.

/

.7! - 24-julio-2015

18 DE SEPTIEMBRE DKK

a, Fecha de elaboración Bíól Angelica”Rex Cornejo
f?» Auditor Junior

Auditor

I
AW ¿Mafia

Ing. Joíé Luis Meji uiz
Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13, fracción Vy 14, fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubemamental"
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

v‘ ‘¿I 4 ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
‘ DIRECCIÓÑDEAUDITORÍA’A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 8 de 17
Número de Auditoría: 16/2015
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones”
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la WdaSilvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en TerrenosForestales. Impacto
Ambiental, Zona Federal Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES

't

Monto Ejercido o comprobado: 31,030,666.02
Monto por comprobar: 333000000
Porcentaje de Avance financiero estimado: 76%

IV.1.- En el expediente proporcionado por esa Delegación Federal, no obra evidencia
WIFJÁLC semeyarreelimnoetmsetisisadeinsisten? R‘éi' carmensasiánccmmebatcnaá.

tal yxomc lo establecen das actividades ¿“isa-y .x20-det Pmcedimientopara aplicarlos
L'Linieam‘iento's ya que en ei expediente reir:‘
‘ 33820 00000 por conceptos de macetas de plásüco,‘ Viaticos ¿(colecta en campo)
asesoria técnica, elaboracióntdeplan manejo capacitacion (ver anexo 5)

más los intereses que se generen conforme a la tasa vigente de Joscemficados de

del Convenio 'de Concertación D‘FG.S’G’P‘A‘RNZUAR’RN‘.674/2014 y con el numeral
13 2 fracción V de los “Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento a la
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nativa en UMA, en
zonas y comunidades rurales dela República Mexicana, Ejercicio 2014”

lv.3;- rte?Mante =valueción tecnica del planteamiento del proyecto, ya que en la

numeral 8 de los Lineamientos, lo cual es incorrecto, ya que la descripción del
concepto de “Adquisición de ejemplares" por un monto de 365,000.00, propuesta por
el beneficiario, no se encuentra prevista en el numeral 8.4 de los “Lineamientos para
otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable
dela vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales dela República

-presentfadosvpor'etábenefioiario,»-asi<comodeflaüadaración del monto'no‘cornprobade,;'

a (¿cuantificación mmnrobaaone ¿def

IV.2.- La Delegación Federal no ha solicitado el reintegro del mor to total subsidiado

ita ¡eta-merienda iafïederacflon‘lciéïfisgtestabtecida por. ei. Bancada MéXico, toda tve:
quee! ‘ba‘enefictario ¿ineumptíó con :las-ïobiigaciones contraídas sen «la Diadema Cuarta?

¿mua—demmqueel proyecta cumplecopelo establecido en el ,

, MNZMARIINVARGASPRETD
DELEGADD'FEDERALMELASWM’

‘ "ENREL‘ESIAÜODEVGÜERRERO

LA. MARlCELA MÉNDEZ G_UEVARA _
SUBDELEGADA DE ADMINISTRAClON E INNOVACION

ING. ARMANDO SANCHEZ GÓMEZ ,
SUBDELEGADO DE GESTION PARA PROTECCION

AMBIENTAL Y RECURSOS N RALES

24—¡uuo-2o1s
e. Fecha de elaboración Biól. Angeli?Rex Cornejo
,* Audi rJunior

Auditor
‘Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13‘ fracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"

/ Ing. Jos/é Luis Mejia Ruiz
Auditor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORIA IN'I‘ERNA
DIRECCIÓNÜHUBITORIAA DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 9 de 17
Número de Auditoria: 16I201 5
Número de Observación: 01
Monto fiscalizable: 'NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones"

los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. s

OBSERVACIÓN

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en

Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto
Ambibntal, Zona Federal Marltimo Terrestre z Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

e hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

RECOMENDACIONES
Mexicana, Ejercicio 2014" toda vez que la descripción consiste en el transporte y
alimentación y colecta en campo con lo cual no se acredita la legal procedencia de
las partes y derivados de los ejemplares

IV.4.- Falta de supervision en los montos de los proyectos subsidiados ya que se
"subirá?ero»; 38 8 988 a‘e o ás, toda vemoueel-«moatomiioitado ytpesupuestadcven.
wei anexo B delaproyeoto era de 81350568 00, mientras lo automatic s; subsidiado
fue dem 3609568 00.

Vi-‘Beneficiario:Della Rosa¿Galindo Mehemías
‘ Monto Autorizado: 8508330000

Monto Ejercido o comprobado: 542030000
Monta,porcompmbar; «888,500400

.uVfluEneixexpedientepmpordonado potesauDeiegación‘rFederaL noeobra'evídenciaa
de que se haya realizado el análisis de ios informes y documentación comprobatoria.
presentados por el beneficiario, así como de la aclaración del monto no comprobado,
tal y como lo establecen las actividades 1‘9 y 20 del Procedimiento para aplicar los
Lineamientos ya que en el expediente falta por comprobar un monto de 588 500.00
por conceptos de mano de obra y adquisición de ejemplares de Iguana negra (ver
anexo 6) ,

V.2.— La Delegación Federal no ha solicitado el reintegro del monto total subsidiado
más los intereses que se generen conforme a la tasa vigente de los Certificados de
la Tesoreria de la Federación (CETES) establecida por el Banco de México, toda vez
que el beneficiario incumplió con las obligaciones contraídas en la Cláusula Cuarta
del Convenio de Concertación No. DFG.SGPARN.UARRN.1128/2014 y con el

JEFE: BE LA Burma BE APROVECHAMEN'TD y RESTAURACIÓN DE
ING.- NOEL CRMWH

RECURSOS NATURALES

ING..LEONARpO LUNA PIMENTEL
ENCARGADO DEL AREA DE VIDA SILVESTRE

24-julio-201 5
"a7, Fecha de elaboración Biól. Angelicafex Cornejo

Audito JuniorVu.
’lw

t

Auditor

/ Ing. Jo'sé Luis Me ra Ruiz Lic. Jai treras Jaramillo
Auditor Director d j dit ”a a Delegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, fracción V y 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 23:20 de Audüofia: 213233317
‘ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS. NATURALES e Número de Observación: 01 '

Si Í. 3‘: ‘ ‘ . ' . " Monto fiscalizable: 'NIA
1.5 .4, 4' A . _ AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclare”: “¡A
Monto por recuperar: . NIA

- , Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones'

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Maneio de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaría y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto
Ambient_al. Zona Federal Marítimo Terrestre y Registro de UMA’s‘ se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

I OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES
numeral 13.2 fracción V de los "Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento
a Ia conservación y aprovechamiento sustentable dela vida silvestre nativa en UMA,
en zonas y comunidades rurales dela República Mexicana, Ejercicio 2014".

V.3.- La Delegación Federal realizó una deficiente dictaminacion del proyecto. ya que
. Tae no laudo:detectan-WeekMascara “30351863 : .13.Wresuoeesïoaoresentawm. ..,err.o:

animados en tia“same ¿de momentos ide—too conceptosde ‘Eonsimcoïóneriastaiación
de infraestrucwm'ïyEquipam’enlogevhsumoïpcr un monto-total de 8.59.3 00‘

: m ' . me mamon
. , o :soiilcmxodostcmmd WW

Constmoción 'e..instataoiónh ¿232280000 á 323330000 1350000 degmenos ’;
. de infraestructura

Equipamiento e insumo 839.50000 338,420.00 551,080.00 de más;
J e ,- . , x Y * Total 3580.00

’VAH’Falta de supervisión en la comprobacion y finiquito delproyecto, toda vez que ia‘
Delegación Federal emitió el Oficio Finïquíio No. 132.SGPARN.UARRN.540/2015,
del 15 de abril de 2015, mediante el cual señala que el beneficiario acreditó
satisfactoriamente la»erogación_ total del monto subsidiado, lo cual es incorrecto. ya ,
que en el expedienteiproporcionado por esa Delegación Federal falta documentación
comprrí. aio ”a {v ur ”norte rie 888 500 00.

FUNDAMENTO LEGAL.

7"

o Articulos 47 bis, 50, 51. 83, 84, 87 de la Ley General de Vida Silvestre '
o Articulos 53. 90, 91 bis del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre ' N
'- Numerales 8.4, 8.6, 12.5, 12.6, 12.7, 12.8. 13.1 y 13.2 de los “Lineamientos para

'” 24““"°'2°15 ' W \
wc? Fecha de elaboración Biól. AngeJlZa Rex Cornejo Ing. Jo Luis Mejia uiz Lic. Jaime ras JaramíIIo

i ï Aud' (Junior Auditor Director de Delegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13. tracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públl— Gubernamental"
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDrroRiA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:
Número de Auditoria:
Número de Observación:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:
Riesgo:
Criterio de deficiencia:

No. 1 1 de 17
1 6/201 5
01
NIA
NIA
NIA
NIA
MR
70009

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 "Delegaciones"
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras yio actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquilado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto

H Ambiental5 Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA'ss se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

i OBSERVACION RECOMENDACIONES
,

otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento
sastentable de la vida silvestre nativa en UMA, en zonas y comunidades rurales
dela República Mexicana, Ejercicio 2014".
NumErales 8, 14, 16, 18 y 20 de las Politicas de Operación y Actividades 4, 19,
20 y 21 dei "Procedimiento para aplicarlos Lineamientos para otorgar subsidios
mER/ÏaííimimïüïrhWWWwwemhamiem “sustentable-ade :Ja vida.
'siives‘rre‘netiva en ¿WMA-wen zonas [yr-”comunidades "ruraies de ’iia‘i’x’epúüiíca"
:Mexroanaga'wciaozou”, ,

=Afiliado'ïïáirdeaiakeyiFrederái«daeïPresuouesmesoonsaiaiMad-Hacendaáa.
Artic-mossos “Reglamento rdeálaiaeyá-Tederaide Presupuesto y-Responsanmuad -
Hacendaria ,
Articulos 31 y 109 de la Ley Agraria. , y
Convenio de Concertación DFG.SGPARN.UARRN.689I2014. del 20 de junio del

72014:, oeiebrazlo entre ia ¡SEMARNAT y ¿el Beneficiario: Aiiec. Galeana Abel
Francisco.

, Converúo oe Concertación No BFGJSGPARNMBARRNKSMDM, del flü'der‘junio
del 2014. celebrado entre la SEMARNAT y el Beneficiario; Ejido Tierras Blancas o
Almolonga.
Convenio de Concertación .No DFG.SGPARN.UARRN.677/2014, del 20 de junio
del 2014, celebrado entre la SEMARNAT y el Beneficiario: Muñoz Jiménez Israel.
Convenio de Concertación DFG.SGPARN._UARRN.674/2014, del 20 de junio del t
2014, celebrado entre la SEMARNAT y el Beneficiario: Carmona Rayón Medardo.
Convenio" de Concertación No.DES-SGPA-RNÏUARRNJ128/2014, del 26 de
septiembre del 2014, celebrado entre la SEMARNAT y ei Beneficiario: De la Rosa
Galindo Nehemias. 2 .'

, , /
x, . _ 24-‘urio-2015 - “,2“, ¿“yfi/

"’g Fecha de elaboración Biól. Ange i’ca Rex Cornejo ln / Ing. Jos’é Luis Mejia Ruiz Lic. Jai C” t ras Jaramillo
A itor Junior Hernandez Auditor Director de ”a a Delegaciones

4 :ï Auditor >

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13. tracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DiRECCiÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 1 de 20
Número de Auditoría: 16/2015
Número de Observación: ' 02

“ Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT I Sectoc Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 8m “Delegaciones“
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las ob’ras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre Ia Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's.'se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable. .

OBSERVACIÓN
1 ,

i RECOMENDACIONES

IRREGULARIDADES EN LA DICTAMINACIÓN, INTEGRACIÓN, SUPERVISIÓN Y
FINIQUITO DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL
FOMENTO DE UMA's, EN 2014.

maasszegaeïsn Trasera 'de'i‘laïSEMARNAT “en eresessaeisuemm, reporte e este
i 010mm; universo sde ¿Apnea/actos autorizados generar-beneficiados wn recursos del
¿”Programa ¿ade sumatoria ¿pero Bi" ¿femeninas-Ja mnsenaoion; yaomveohemrento
sustentable de la vida SsíiveStre nativa en UMA, en mnasy comunidades rurales: daria:
república mexicana ejercicio 2044”- :involuorando ¿una asignación de recursos por
S45 DDD, 000 OD

Al respecto y derivado de los trabajos de auditoria se seleccionó una muestra de 15
¡amyectos que hieren beneficiados son recursos del Programa, por u‘n monto de’._'
3332 589 7-113 96

De la revisión a los expedientes integrados por. la Delegación Federal, se detectaron
las siguientes irregularidades:

1.- La Delegación Federal contravino lo establecido en los numerales 12.6 y 13.2
fracciónVúitimo párrafo de ios “tiineamientos para otorgar subsidios para el fomento
eleeerisewaeiráeyzw ‘ sustentablee‘eia vidasilvestrenativaefiUMA,
en zonas y comunidades rurales de la República Mexicana, Ejercicio 2014", y la
Cláusula Tercera de los Convenios de Concertación números
DFG.SGPARN.UARRN.1136/2014 y DFG.SGPARN.UARRN.1135/2014 celebrados 3.-
entreela SEMARNAT y los beneficiarios Ramirez Rodriguez Luis y Rosas Bacio
Paulino, el 26 de septiembre de 2014, respectivamente, toda vez que entregó la

> . realiza;ale siguieate:

‘ Asimismo, deberá entregar copia certificada de las Cuentas por Liquidar

'2.-‘ Reaiizar‘las acciones necesarias a efecto de solicitar a los beneficiarios,

CORRECTIVA

La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero, deberá

1 Expiicar Las causas motivos O circunstancias por las cuales entregó la
segmda mwsüaerónetos r; .r - T; Ramirez Rodriguez Luis y Rosas
Bacio Paulino siendoque estos no presemaron los informes de Awances
conespondientes.

Certificadas números 593 por un importe de 373,780.40 y 599 por un'
importe ide 5121,78881, incluyendo la respectiva documentación
¿iusfifieativay mpmbatoria ‘7

i

Ramírez Rodriguez Luis y Rosas Bacio Paulino, la comprobación de los
subsidios o el reintegro del monto total subsidiado más los intereses que se
generen conforme a la tasa vigente de los Certificados de la Tesorería de la
Federación (CETES) establecida por el Banco de México, de conformidad _
con lo establecido en sus respectivos Som/emos de Concertación por er
meumphmienteeelepresefltaereadelesrespeetweslafermesdekvaneesr
y Finales

Realizar las acciones necesarias a efecto de solicitar a los cinco
beneficiarios observados, la comprobación mundos o el reintegro
del monto total subsidiado más los intereses u generen conforme a la

24-qiO-2015
’12; Fecha de elaboración Biól. Ang Ica Rex Cornejo

-

7 A' itor Junior emandez
Auditor

i r

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Articulos 13. fiaociónv y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubern

¿27.20 ¿“0%,
Ing. Jo’sé Luis Mejia Ruiz

Auditor
reras Jaramillo

I ria a Delegaciones
Lic. Ja e

Director de 4



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCÍÓN DE AUDITORÍA A DELEGACÍONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 2 de 20
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: 02 -
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente; SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 "Delegaciones"
Descripcion de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiarias.
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable,

l OBSERVACIEN l RECOMENDACIONES T .

se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

segunda ministración sin que los beneficiarios, ingresaran en el mes de noviembre
los Informes de Avance con la documentación comprobatoria correspondiente. Así
mismo en el expediente no se evidenció que la Delegación Federal haya exhortado a
los beneficiarios a que cumplieran en tiempo y forma con las obligaciones contraídas
mediante sus Convenios de Concertación.

“1€?”es Jñ‘ïmñdaasc al,
como subsidio cor

2. A ia fecha ’iiah“leg-atico Federai no na sonoras
reintegro e ia Tesorena de te Federac ¿en lesrecursos otor
enmonmmte .

De” a
i573

«La;

CLA

.839

Federacion"»;(CETEsavestabiecidaporei Banco 'deMéxico, ¡ya que como. semencionó»
en el «punto anterior, ios beneficiarios no presentaron los informes de Avance ‘-y
tampoco han presentado los informes Finales con la documentación comprobatoría

Concertación.

explicara porqué no se encontraban en el expediente los informes de Avance, Final
y Ia documentación comprobatoria del beneficiario Ramírez Rodriguez Luis, para lo
cual informó que dicho beneficiario habia fallecido el 11 de diciembre de 2014, sin
embargo, no proporéionó evidencia alguna. Asi mismo, no existe evidencia de que la
Delegacion Federal hubiese solicitado a los beneficiarios la presentación de los

inionnesdeAvancegEinaLydocumentacioncomprohatoria.

3.- En otros cinco expedientes, no se evidencia que esa Delegación Federal hubiese
realizado el anáiisis de los informes y la documentación comprobatoria presentados
por los beneficiarios, ni que hubiese solicitado las aciaraciones correspondientes, tal
y como lo establecen las actividades 19 y 20 del Procedimiento. para aplicar los

. :wmlïte iv" parafidesarmiio de iosoroye‘ctos másiosint’ereses
quese generen comi-¡rines latasaxwgentedelos Cerfificadosde ia Tesoreria de .18

correspondiente Jos cuales debieron haberse presentado a más iardamen diciembre
dei 213M tail «y como dc estremece ia Clemente Cuarta inciso g) de ios Comentaris de,

tasa vigente de los Certificados de la Tesoreria de Ia Federación (CETES)
establecida por'el Banco de México, de conformidad con lo establecido en
sus respectivos Convenios de Concertación, por ei incumplimiento en la
comprobación del gasto, asi como por la falta de presentación de los
informes Finales en los casos de Aranda Vázquez Carlos y Naranjo

«Cabreramluao Pablo

4.- Explicar las causas motivos o circunstancias por las cuales entregó la
«segunda mmm ¿a tios beneficiados Joanna; Tagie Amos Lino
Navarrete Navarrete, VW Cayetano Hernández Emir Sandoval
.Gier‘ónyBemardo Camaiai Sánchez, siendo que éstos no ingresaron en ei .
'mes de novternbre «los informes de Avance con "la documentación
comprobatoria correspondiente, tal y como lo establece la Cláusula Tercera
de sus respectivos Convenios de Concertación. Asimismo. deberá explicar
ias causas, motivosm:circunstancias«_porïetas.cuaies no sescanceieron ios:

t subsidios y requiríóïa alos .beneficiariosá‘ios: ¡reintegres'e «la Tesoreria ade ia
Por otra parte, durante ia auditoria se ie cuestionó a esa Delegación Federal que" Federación,"siendo que los beneficiarios incumplieron con sus obligaciones

adquiridas en sus Convenios de Concertación.

5.— Explicar las causas, motivos o circunstancias por las cuales emitió los
Oficios Finiquitos en los dos proyectos observados, donde señala que los
beneficiarios acreditarco satisfactoriamente la erogación total de. losmontos
subsidiarias, siendo que eLeLexpedientearoistemevidancia de. que se,
haya comprobado el total del monto subsidiado.
Asimismo, realizar las acciones necesarias a efecto de solicitar a los dos
beneficiarios observados, la comprobación de los subsidios o el reintegro
del monto total subsidiado más los intereses ue se generen conforme a la
tasa vigente de los Certificados de ,la Tesorer' la Federación (CETES)

Jiu,{1‘

á
Biól Angelica Rex Cornejo

Auditor Junior

24-julio-2015
"eg Fecha de elaboración

«e:2;, Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13, fracción V y H. tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubem ental"

¿W ¿zw 0% \\\
Ing. J’Ssé Luis Mejia Ruiz Lic. Ja e

Auditor Director de
/ eras Jaramillo

ría a Delegaciones



t V_.,

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

ÁREA DE AUDITORÍA iNTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 3 de 20
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: 02 .
Monto fiscalizablez' NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 ‘Delegaciones”

Ambientaeona—EederaLMaribderrestrey

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado yIfnlqurtado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto

adoencumplimientdelauormatividadaphcablec

l OBSERVACIDN l RECOMENDACIONES l
Lineamientos, ya que, en los expedientes falta documentación comprobatoria con la
que se compruebe el total del gasto de los montos subsidiados; en trescasos los
beneficiarios. ingresaron los Informes de Avance y los Informes Finales y en dos
casos los beneficiarios Aranda Vázquez Carlos y Naranjo Cabrera Juan Pablo. ala
fecha no han ingresado los Informes Finales (ver anexo 1).

1“.Illtont'opor
No. Beneficiario 21%d »Cogfimg .cmnpmbar

”(i smaïï’lïázmezécwos ¿MGBBSRO‘BZBG "SH“;GD‘ÏIQS 158139835 -> "

2 Flora ’ïorrüCiro 553.85 3‘16.34 ¿531330755 A ¡372-208479

3 Naranio Cabrera Juan “Pablo S1,276“BBB no 365,065.98 '565;065L98
4 Hernández Patricio Yuridia 8800,000.00 576138304 33261696
5 r ¿isezama‘vfivsasfiorencio > 153.378.4230 513348372233 4529355-4?

.“iiïotal: "cuando“ "3330853035 uszsiuoastss
Asi mismo, nc existe evidencia en lose’xpedientes. de que la Delegación Federal
hubiese solicitado a los beneficiia ios ei reintegro de los recursos subsidiados más los
intereses que se generen conforme a Ia tasa vigente de los CETES establecida por
el Banco de México toda vez que incumplieron con la Cláusula Cuarta inciso g) de
los Convenidos de Concertación

4.- La Delegación Federal contravino lo establecido en el numerales 12.6 y 13.2
fracción V último párrafo de los "Lineamientos para otorgar subsidios para el fomento
ala conservación y aprovechamiento sustentable dela vida silvestre nativa en UMA,
en zonas y comunidades rurales dela República Mexicana, Ejercicio 2014" toda vez
que depositó la segunda ministración a cinco beneficiarios sin que estos ingresaran

_, Carbajal.mezusemardohylecompmbacióndelsubsidiostelexleintegrodelx
¿mor-Ito total subsidiadomásxlos/¿interesesique se generenliconiorme a iia“

., tasa vigente-dei“ Certificados dela Iesoreria de la Federacion (CETES)
-" establecida por lei Banco "de'v-México, degcontmmidadsom .lonestabtecidoóen

. 3935107000 facturas ,de’lJ2O-afiy .epor xrmncemcs ¿nosoctempiados en ¡los
' ’ti‘neamientos.

. 7.- Realizar las acciones necesarias a efecto de solicitar al beneficiario
r‘ «Barrientos López Fausto; ¿la compmbacióndet rstmsidíoo “el ¿reintegro del},

*' monto total subsidiado máslos interesesquese generen ».con*iorme «avia

Nahúm Esteban y» Carlos Flores Torres ledseumentaeiémeomie cual:

establecida por el Banco de México, de conformidad con lo establecido en
sus respectivos Convenios de Concertación por el incumplimiento en la
comprobación del gasto.

6.— Realizar las acciones necesarias .a efecto de solicitar al beneficiario

Convenios: de'Concertación, «pcrzeliinotmpfimwnm anilla comprobado“ "dei

tasa vigente de los Certificadosde la Tesorería de la Federación (CETES)
establecida por el Banco de México, de conformidad con lo establecido en
Convenios de Concertación, por el incumplimiento en la. comprobación del
gasto con por conceptos no contemplados en los Lineamientos.

8;- Solioitar a los beneficiarios Rosalba Martinez Flores;- Boniuán Ahrcórr

acrediten la legal procedencia de los ejemplares adquiridos, tal y como lo
establecen el articulo 51 de la Ley General de Vida Silvestre y el artículo 53
de su Reglamento. En caso de que no se c mpruebe la legal procedencia
de los ejemplares, interponer la denunwespondiente ante la
PROFEPA.

¡m . fi 24-julio-2015 .
"’37, Fecha de elaboración Biól. Angeli Rex Cornejo

¡5; ‘ Aud' r Junior
Auditor

¿su ¿es AÉ N/
/ Ing. José Luís Mejía Ruiz Lic. Jaí c.eras Jaramillo

Director de a DelegacionesAuditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13. fracción Vy 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública Gubernamental"
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN
MEDIO AMBIENTE Y RECURSO
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“ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

- Hojas: No. 4 de 20
LA SECRETARIA DE Número de Auditoria: 16/2015

S NATURALES Número de Observación: 02
« Monto fiscalizable: NIA

Monto fiscalizado: NIA
ELEGACÏONES Monto por aclarar: NIA

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

' Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT ’ I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones"

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas.
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación

e ' ' ' MA's se ha an realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN I

de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
y resolucion de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto

RECOMENDACIONES

en el mes de noviembre ios informes de Avance con la documentación
comprobatoria, tal y como lo establece la Cláusula Tercera de sus Convenios de
Concertación respectivos, toda vez que de estos cinco expedientes, existen dos
casos que no presentaron informe de Avance pero si Informe Final en el mes de
diciembre de 2014 y marzo de 2015; otros dos casos que presentaron los informes

‘QI'I'S‘KÉMÁSÑQE-É’WIB'SV informes Vi? mieles ree-ahmesdediciecobre 2014—ypopúltirnomun caso
aquepresentadaiziniormemïefiavencew:: :Llniormefinai en enerelae'üïmñiíve‘r anexo
2).

» Beato anteriorwaezdesprertdio¿qee laiDeiegaciím ¿Fedemi mi: ei numerei ¿18:2
¿fracción V último párraío‘de Iiosiineamientos; enaei' «cual se establece que si ei-
".benefieiario- incumpie ¡con .tcuaiquiera r de lies ebiigaciones adquiridas,” podrá ser-
cancelado el subsidio y requerido su reintegro a la Tesorería dela Federación,
dejando a salvo todas las acciones legales que pudieren proceder en centra por tal
‘mcumpiimienton A

7Si

Asi mismouen ‘ílos "expedientes eno iobra ¿evidenciaeque señale "que la Delegacion.
Federal hubiese realizado el análisis ‘de los informes y documentación
comprobatoria, presentados por los beneficiarios; además de que tampoco obra
evidencia de que hubiese solicitado a los beneficiarios las aclaraciones
correspondientes para-que comprueben el total del gasto del subsidio, tal y como lo
establecen lassaictividades 195y 20 del Procedimiento para aplicar los Lineamientos.

7% EaBeiegacierr Federateaaitiáioe Oficios Finiqeites en dos proyectos? donde
señaia que ios beneficiarios acreditaron satisfactoriamente la erogación total de los
montos subsidiados, sin embargo, en ios expedientes proporcionados por esa
Delegación Federal, se pudo observar que falta documentacion comprobatoria, por
los montos que se señalan a continuación:

9.1- La Delegación Federal deberá llevar a cabo un análisis técnico y
jurídico del caso en particular y de la normatividad‘apiicable en la materia,
con el que se determine la procedencia y el procedimientolegal adecuado
para corregir la omisión de hab’er aCeptado las solicitudes de incorporación
voluntariaalsubsidiodelos dos. beneficiarios observados, sin gue contaran
neonïlosdatos correspondienm. “

a.9;2.-_:Ei personal se] ecc deberá ¿explicar ias camas motivos 9,:
rcüwmü- por 'las coalesrecibio lies solicimdesde ‘incorporaciñnï
«¿metia .al [subsidio ¿(Anexo A} “de los beneficiarios Yuridia Hernandez
iPatricio 'y Fausto 'Barrientos Lopez, siendo "que carecían " de 'datos.
Asimismo, Encargado del área de Vidal Silvestre, el Jefe de IaUnidad de
Aprovechamiento y Restauración de Recursos Naturales y el Subdelegado

iv dew'Gestión 2 para :‘la/ Protección Arnbiental, deberán masticar ¡“ISS (causas.‘k
moiivaoso circunstancias ¿por-las :que .omitieronnieyisar ¿ay supervisar- de.
manera'eficien‘te "la'dictaminación'de dichas solicitudes.

10.- Se sugiere que el Delegado Federal establezca un procedimiento o
mecanismo para:
a).- Validar que los solicitantes o asesores técnicos del subsidio, no
cuenme con algún procedimiento. irúciado o. instaurado en la, PROFEPA.
bie-Que los, mediosdcncte se cisterna77777
en litigio de cualquier índole.

11.- La Delegación Federal deberá efectuar la revisión de los Informes
Finales y de ia documentación compro atoria presentada por los 14

‘ 24-julio-2015
> Fecha de elaboración BióI. Angeiic Rex Cornejo

Audit rJunior Hernandez
Auditor

beneficiarios observados y emitir el Rep correspondiente, en caso

¿Law / « e fis
Í lng. Jos‘é Luis Mejia Ruiz Lic. Jaim o reras Jaramillo

Auditor Director d uditon «Delegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Artículos 13. fracción V y 14. fracdón Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental"

instalarla UMAL no se encuentran
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: 'No. 5 de 20
Número de Auditoria: 16/201 5
Número de Observación: 02
Monto fisoalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Montaner aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT I Secton Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones“

Zona Federal Maritimo Terrestre

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y nonnatiin’dad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y tiniquitado conforme los convenios {establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión ¡evaluación y resolución delos trámites de. Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto

de cuela Deiegación Federal hubiese realizado el analisis del informe Final yde la
{Áïüiïif‘kïïi’ttafim samsung-a mi que ¡hubiese

Pmcedmiento‘ude ios :ít'ineamientos, todas/ez que :eiosneticiasie ingreso facturas
expedidas en ei 020.36 "por conceptos.vteesgasoííne. coa-ceste que no se es, t centre
contemplado en el numeral 8 de los Lineamientos por un monto de iiiü,800.00
mismo que debió de ejercer y comprobar a mas tardar el 31 de dlCÍEEïibfi-i de 2014,

inon'travmiende el minimal 3112- 8 de. los Liriearnientos

"¿Fecha de
Expedición Factura Monto Concepto
11-may-15 13135 55,000.00 Gasolina
11-may-15 13134 54,800.00 , Gasolina

ïotat: 310,800.00

7.- En el expediente del beneficiario Barrientos López-Fausto no existe evidencia de
que la Delegación Federal, hubiese realizado el analisis de los informes y de la
documentacion comprobatcria ni que hubiese solicitado las aclaraciones
correspondientes al beneficiario, tal y como Io establecen las actividades 19 y 20 del
Procedimiento de los Lineamientos. toda vez que el beneficiario ingreso facturas por

solicitado tas aclaraciones?
:correspondientesialweceñciano; "tatiycomo‘ to establecenslas 'actiwidadesfigwübdei

“bi
”ci

e)

d)

l OBSERVAC'ON l RECOMENDAClONES
No. Beneficiario Monto por OficioFiniquito procedente emitir los Oficros Fimqulto.

‘ comprobar 4

1 Lezama Rosas Florencio 529,955.47 132.8GPARN.UARRN.521/2015

2 Flora Torres Ciro 372203379 132.8GPARN.UARRN.523/2015 PREVENTWA
__ ¡

'ifirLEnLñlieitpefiimteoelbeeefimaootenbegal‘fiáaehezfiemardo m exist—z aemmsmt. 3313;?amo Fedefailadesb,e,mra “figgpfnmï‘ïmmfegam” 2mm": a: 9m°mer°plfinez
dictaminaciónyseguitniento de los proyectos que obtengan el subsidio del
Pasemosrdesuesidioïparael - tomentmestaconsewaciooiy aprovechamiento
mmm data. vidasiáme‘stre nativa ¿en ”UMA. :en- zonas ymunidedes
rurales de la república menticana en particular. ‘

Que las solicitudes de los beneficiarios se encuentran debidamente;
requisitadas.
Verificar que los solicitantes o asesores técnicos del subsidio, no
cuentes con .atgún procedimiento inicia-dose instaurado en iaPROFEfiatg

. 40.-q :los..predios noseenouentmmen-titigio de¿cualquier índole.
"Supervisar tard‘rctarriinación jurídico—administrativo y en caso de dudas,
realizar la consulta correspondiente a la DGVS.
Para realizar el análisis de los informes y de la documentación
comprobatoria, en caso de que éstos no coincidan, solicitar la
aclaración correspondiente.
Que es se entregas ta seganda ministracien hasta es tanto los
ptornoventes, ingreses lostnformes deavancecorrespondientes, tal y
como lo establecen los Convenios de Concertación respectivos los
Lineamientos aplicables y el Procedimiento para aplicar los
Lineamientos.
Que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones establecidas en el
Convenio de Concertación y Lineami os correspondientes, en

/
Rex Cornejo

r Junior

24-julio-2015
""3,” Fecha de elaboración Biól. Angeli
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'Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Artículos 13, fracción V'y 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental”



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31;e de Audüoría. 22'23}? 2°
MEDIO AMBIENTE Y REcuRsos NATURALES Númem de Obsewa¿¡ón¿ 02

. . Monto fiscalizable: NIA
. AREA DE AUDlTORIA INTERNA Momo Manz-ado: ”¡A

, « i. 4, DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclarar: ”¡A
Monto por recuperar: NIA

' , Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC|ON Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de ta SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 "Delegaciones“
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se.haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
ios lineamientos y normatividad aplicable Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado y liniquítado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales Impacto

realizadoencumplimientouanomahmdadaphnahleo ,

OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES

¿se &a'í‘beiegaci6nifederm r misfiaútoa’üo‘s— imanomosvaososa Martinez; Flores;

enoueniran meta 'dersushábitatsnannai . asi comoda s'uspartesgderivados, se
demostrará «deeconiomiidaocon vio astabbddaanci regiamenio con. iamama «que

concepto de gasolina, papeleria, refacciones de autos y tiempo aire. por un monto de
822,627.52. conceptos que no se encuentran contemplados en el numeral 8 de los
Lineamientos, que establecen que no se apoyará ningún concepto adicional,
diferente a los previstos en los numerales 8,2 a 8.7 de los mismos Lineamientos (ver
anexo 3).

.Doniuan Alarcón "Nahwn -.Esteban iarios Aranda Vázquezoue acrediteran laiegai
¡emma mia. ole ¿te adoomicion mi: a ewmiarnas
presentaron no señalan los números de oficios de la atúnfizacibn de
aprovechamienho ni los demás requisitos que estabiece ei articuio ‘51 de ia Ley
Generai de Vida Silvestre (ver anexo 4) ei cual a "ia letra señala io Siguiente: .

“Articulo 51. La legal procedencia de ejemplares de la vida Silvestre que se

:moestrewue ¿han 'sidowobjeio :de un apmyechamieniow‘susteniable y sia tasa de
aprovechamiento autorizada, o Ia nota de remisión o factura correspondiente.
En este úitimo caso, la nota de remisión o factura foliadas señalarán el número de
Oficio de la autorización de aprovechamiento; Ios datos del predio en donde se _
realizó; la especie o género a Ia que pertenecen los ejemplaies, sus partes o
derivados; la tasa autorizada y el nombre de sy titular, así como {a proporción
que de dicha tag cofmprenda la marca o contenga el empaque o embalaje."

9.— Deficiente dictami¿nacion de las solicitudes de los proyectos subsidiados, toda vez
que la Delegación Federal dictaminó como ‘Satisfactorias las solicitudes de
incorporación voluntaria al subsidio (Anexo A) de los beneficiarios Yuridia Hernández
Patricio y Fausto Barrientos López, siendo que debió de descartar dichas solicitudes
ya que carecían de datos y solo presentaban ia firma dei beneficiario, lo anterior de

toda vez aceites? ¡editoras que

9)

especifico, que ingresen la documentación comprobatoria por los
conceptos establecidos en los Lineamentos y que comprueben el gasto
del subsidio a más tardan el 31 de diciembre de 2014. '
Que los beneficiarios ingresen los informes Finiquitos y la
documentación comprobatoria, en :tiempo y forma tal y como se

. a. establece.en los Convenios de Concedaoion
a) . Qee la fieiegacion Federai omnia con ios demonios que ¿tienen los

beneficiarios .en obtener .el Oficio Finiquito donde señala que los
IMM acreditaron saiásfaotorimwnte Ia erogación toiai de ios

mentos subsidiados previa verificacion dei iníomeFinal

FECHA COMPROMISO DE ATENCIÓN
' 18' DE SEPTIEMBRE DE 2065

MWNVARGASPRIETQ , 4 ,
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE GUERRERO

Biól. Angelica ex Cornejo
Auditáo Junior

_ 24-julio-2015
"'21 Fecha de elaboración Lic. Jaim

Director de A
treras Jaramillo

¡to a Delegaciones
/ lng. José Luis Mejía Ruiz

Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de ios Artículos 13. fracción V y 14. tracción Vi de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental”



ÓRGANO lNTERNO DE‘CONTROL EN LA SECRETARÍA DE l 32:20 de Audnofla: ' #51233; 2° ‘
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: . 02

a? í; 23* , ts . . -» Monto fiscalizable: NIA
J «í ______. AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

DlRECCtÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclaran N’A
. Monto por recuperar: NIA

- - Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales A Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 310 “Delegaciones“

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de Ia Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan eiecutado y finiquilado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. lmpacto
Ambiental, Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

I OBSERVACION l RECOMENDACIONES
acuerdo con el numeral 8 del "Procedimiento para la aplicación de los Lineamientos
para otorgar subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento
sustentable de la vida silvestre nativa en UMA en las zonas y comunidades rurales
de la República, Mexicana" y el numeral 11 de dichos Lineamientos.
Durante la auditoria. se solicitó a esa Delegación Federal que explicara las Causas

asar;¿segmentleerñienasadeaislantes:deestoaubeaeficiariesá semenciona quedas .
edüdmdwílwvl'encueetran«completamenterequkïtadast:parazlloouai,respondietque] ' . . Lik'Mfl-tRIC’EbA"MÉNDEZ'GÜEVARA
se desconoceelemotivodetaomisión .porpartedelárea de.—recepción de Espacio de; SUBDELE‘GADABE WWBFRAQÓNEJNNDVAMÓN
Femafid-Cíutiadmwsdel;dictarnínaderïjmídimdmmistrefimlüc Luís-Alejandro ' ' ‘
Alcaraz Espinoza. ‘

1D.- En respuesta a la soircitud de ' "informaCion enviada mediante e oficio:
16/113/DAD/TAl1281/2015 del 30 de abril de 2015. anexo B fracción ll inciso a), la
Delegación Federal informó aque no. cuenta con algún procedimiento c mecanismo

‘ ' " laar,;qirexiossomtanze5u asesorestécmces de: s'uesicm. 'Caeatancon algún
laCBL’lIWlBBÍD iniciado e instaurado en «la iPrceuiadwve Federal ¿de iPmieccion al , ¡NG-ARMAWSMCHEZGÜMEZ 7
Ambiente (PRÜPE‘PA), o que los predios dende se pretenda instalarla UMA no se 'SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECCION
encuentran en litigio de cualquier índole; lo cual no permite que se apliquen las AMBIENTALYRECURSOS NATURALES
restricciones del subsidio, tal como lo establece el numeral 12.4 fracción IV de los
Lineamientos.
Es importante señalar que en los respectivos Convenios de Concertación, el
beneficiada): el. asesor técnico manifiestan bajo protesta de decir verdad que no se
¿encuentraniaieningunode los supuestosseáiadosepelgarrafp, anterior.»

11.- En 14 expedientes, la Delegación Federal no ha emitido los Oficios Finiquitos
donde señala que los beneficiarios acreditaron satisfactoriamente la erogación total ING- NOEL CRUZ GONZALEZ ,
de los montos subsidiados, tal y como lo establece el numeral 13.1 fracción lll de los JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION DE
Lineamientos (ver anexo 5). RECURSOS NATUWEÉ

, , _ 24-julio-2015 4 ,. , fi
“’ Fecha de elaboración Blól- Angeli Rex Cornejo f tng. Jos’é Luis Mejií Ruiz Lic. Jaime n eras Jaramillo

.9 Aud' or Junior Auditor Director deA ditori Delegaciones

‘Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13. fracción Vy 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental“



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE . “31;:e de Audñoría: 23231"; 2°
MEDlO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02

r3 f: :3 ) * . . “ Monto fiscalizable: NIA r
J z ,=. . ' * AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaliza'do; NIA

" DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto Por aclaran "¡A
‘ Monto por recuperar: NIA

. , Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC‘ON Criterio de deficiencia: 70009

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 “Delegaciones”

u I

Descripción de la Auditoria: Verlt'car que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en
los lineamientos y normatividad aplicable Además de constatar que las obras ylo_actividades subsidiadas se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión evaluación y resolución delos trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales lmpaclo
AmbrentaHena—FederalMarltmeTerres r ,

OBSERVACIÓN l RECOMENDACIONES

FUNDAMENTO LEGAL.‘

Articulos 50 y 51 de la Ley General de Vida Silvestre
Artículo 53 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre

“enumeradas, 82,3tnalr8’iï, 11.1231 #235, mi;442235 de”? iracnlen Si“; ’lS'.2da
cios “Lineamientos para otorgar subsidios para el fomente a- ia conservación y
«apreta-Memento Mientasle de iia seda silvestre ¿nativa en wm en zonas ¿y
“¿mermeladas mraiesde ia Repúbiíce Mexicana; tijemicio 129M”
Numeralesfi 16 338 19;.20 22 ¿{24 de las ,Politicas. de Operación y Actividades
1 3, 4, 19 y 20 del "Procedimiento para aplicar los Lineamientos para otorgar
subsidios para el fomento a la conservación y aprovechamiento sustentable dela
“de :sflvesina mairva;en UMA en mas gr sermrrridades rurales de ia República
Mexicana, Ejercicio 21314".

“ WGïLWïWAZWEL
sumar—save DELïÁaEA'nE-WDASIWESTRE

e? Fecha de elaboración Biól. Angeli Rex Cornejo
a 1':
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Audi or Junior

¿es e“, esk
/ lng. José Luis Mejia Ruiz Lic. Jaime

Auditor Director de

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado‘ en términos de los Articulos 13. fracdón Vy 14. tracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental'



su. ¡Luxuria zar,
u l ¡Nt lÚN Pumit'x

ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA .
DlRECClON DE AUDlTORÍA A DELEGACIONES

Hojas: No. 1 de 33
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: NÍA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA

_ Monto por recuperar: NIA
c' LA DE cese VACI' ‘ Riesgm A A — MREDU R ON Criterio de deficiencia: 70010

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016 t .Unidad auditada: DelegaciónFederal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero ' Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo’ de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable; Ademásde constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, impacto Ambiental,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.
EL QBSEBMAQIQL
APROVECHAMIENTO FORESTAL Y PLANTACIONES FORESTALES.

presentaránfonne’Anuai.

mismo, no comunicó oportunamente este incumplimiento ”a la Delegación de la
PROFEPAen el Estado de Guerrero, comoa continuación se describe (Anexo 1):

enviado a 30 direcciones de e-mail. solicitó alos Prestadores de Servicios Técnicos
Forestales que a más tardar el último dia del mes de febrero de ,2014 deberian
entregarse para su revisión los informes Anuales correspondientes al periodo del
01 de enero al 31 de; diciembre de 2013. De lo anterior, para los 131 casos
observados, la Delegación“ Federal no evidenció que se hubiese requerido a los
Titulares ‘Éle los Programas de Aprovechamiento Forestal la presentación del
InformesAijuale . . - , A A r y. - , . _

Mediante oficio 132.SGPARN.UARRN.1078/2014 del 22 de septiembre de 2014,
remitió a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, con acuse de
recibido dei 02 de octubre de 2014, relación de 76 predios que no cumplieron con
la obligación de presentar los informes de la Ejecución del PEQrama de Manejo

iNCONSISTENCIAS EN LA PRESENTACIONIDE LOS INFORMES ANUALES DE

l.- Respecto al trámitet'lnforme Anual sobre la Ejecución, Desarrollo y Cumplimiento
del Programa de Aprovechamiento Forestal", la L Delegación Federal de la
SEMARNAT en el Estado de Guerrero reportó un universo de 226 autorizaciones del

._ megamaideaAprmcbamientexfiorestei«Meseta.-204.4;grietestabmaebligadome

3:44.» Deiaïtaase:¿deadatcsgampomionadazporflavïDeiegacit'm rFe'derai, septimo-que: i
1’31 ltmyïlïituiares 'deiAproveChaInieritosde ¿Recmsos- Forestales-- no presentaron fl
su tiniormerAnual .en 201-41, ¿sin pique le Deiegación Federal ¿hubiese requerido a los ._
Titulares de ios Programas de Aprovechamiento Forestal su presentación, asi

, Delegación Federal deberá comunicarlo a la Delegación de la PROFE-PA en
ei Estado ade Camaro-pareada ¿en el ámbito ide sus atribudonesileve—a‘

LaDeiezgaciónFederal mediante :correoaeiectróníoc del 26 dente-torero de ¡20234. cabo las acciones de ¿inspección ze imponga "en ïsuwcaso, ‘las'rsanctones

á 132.SGPARNUARRNJZO/ZOM del 19 'de mayo de 2015, mediante, Io’s
' cuales-nieinformó"»los«predios»»de-Aprovechamientos «ForeslaieSMque no

o RECOMENDACLONES
CORRECTIVA ‘ ‘

I.- En relación (al informe Anual. sobrefla Ejecución, Desarrollo y
Cumplimiento del Programa de Aprovechamiento Forestal, la Delegación
Federal de la SEMARNAT, en el Estado, de Guerrero deberá:

inámmifmdmedw-Qmuafifl’ . y :c. o NdGJGZRRQFEPAJÉREBLWV
‘desomemloscuatne predhsobservedcsque Vino presentaron su informe ’

Hub) Analizar .e informar si ¡deL-universo sde autorizaciones de
Aprovechamiento ¿de s Recursos forestales ‘ gigantes en 20214, ’que estaban
obligados a presentar el. informe Anual en 2015; lo presentaron en tiempo y
forma. De los Titulares que no hayan presentado el informe Anual. la

procedentes.

l.1.c) Solicitar a la Delegación dela PROFEPA en el Estado de Guerrero,-
informe sobre las acciones realizadas en atención, a los oficios
132.SGPARN.UARRN.1078/2014 del 22 deseptiembre de 2014 y

cumplieron con la obligación de presentar su Informe Anual en 2014.

ll.- En relación al informe Anual sobre la Ejecución del Programa de Manejo

nD L93‘“. ¿9°? . ‘

Fw; 24 de ¡ulio de 2015 /
“emm“ Fecha de elaboración

Auditor

de Plantación Forestal Comercial, la DK ción Federal de la SEMARNAT
en el Estado de Guerrero deberá: \ ega\ 1/ ;

Ing. O'osé Luis Mejía Ruiz Lic. Jaime renting? Jaramillo
Auditor Director de , ditoría Delegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Artículos 13, tracción V y 14, tracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DiRECCIÓN DE AUDlTORlA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT enel Estado de Guerrero

Hojas: ‘ . . - No. 2 de 33
' Número de Auditoría: 1 6/2015
Núm'ero de Observación: 03 ' .
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: — ' MR
Criterio de deficiencia: 70010
Clave del Ramo: 00016 .
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre; se, haya otorgado de acuerdo a‘lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestion. evaluación y resolución de los trámites de Cambio, de Uso 'de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto Ambienta'l,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA‘s. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

RECÜMENBAGÍGW
Forestal en el 2014. Asi mismo; durante la auditoria la Delegación Federal remitió
mediante oficio 132.SGP_ARN.UARRN.72_012014 del 19 de mayo de 2015, a la
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero la relación de 56'predios que
no cumplieron con' la obligación de presentar los Informes de Ejecución del
Programa de Manejo Forestal en el 2014, con acuse de recibido del 04 de junio de
2015. ' ' - .

Cabe ‘se‘natarrque "cuatrode ilosü'ls't ípredios» observados no «sewencuentran--»iistados
en ios oficios; mencionadoscon anterioridad:

.l- :«Si‘r‘ascala:delmiiseñitolSierïa‘tugardoi. ' 'j
. «Elx‘Huamucnil (PáblotleifiasSotano).

Rosario lzotepec, Las Vinatas, Los Ciruelos y Zopilostoc (Manuelsfiidronio Villa
Celestino). l ‘

a ‘EttiïtalmanmoisésCastroilamudioi.

Ess'impcrta‘nte señalar ¿que la omisión en lar'pre‘sentactón del infame infringe to
dispuesto en el artículo 163, fracción X-lt. de laLeyGeneraI de Desarrollo Forestal
Sustentable (LGDFS) y es atribución de las- Delegaciones Federales, el apoyar a
los órganos desconcentrades de la Secretaria en la ejecución de los programas
competencia de la misma, como se establece en el artículo 40, fracción Vlll, del
Reglamento Interior de la‘SElVlARNAT, Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 17765. fracción l, de la LGDFS, esta infracción amerita la imposición de una
multa de 40Ia 1,60'0"Véces”de salarióïfiiñiñióiiig‘éñteenel DÍF; ' ' ' " ‘ ‘ ‘

t.2.— De la consulta realizada al Sistema Nacional de Trámites (SINAT), se reportan
112 Informes Anuales presentados en 2014, de los cuales 19 fueron presentados
de uno a 10 meses fuera del plazo de ”enero y febrero. establecido en el articulo 27

m Bienes :Bomu’naies Santiago Tiracotepec, Anexos .‘C‘Emotia, _ Dflraïm ‘wdeiü

Il.1.a) Notificar mediante oficio a la Delegación de la PROFEPA en el Estado
de Guerrero los 155 predios observados que no prosentaron su Informe
Anual en 2014. ‘ -

Il.1.b) Analizar e lnformarisi delauniverso de autorizaciones de Ejecución del
19509383n Masaje-desfilantaciónz Forestal Comercialiuigentesqen .20 144

L que-¡estaban obii’gad‘os "a presentar, anime:Anual: en‘flt’fitfite-presentaron
ven «tiempo y terme. De los Titulares que no hayan presentado el informe
"Reneggtaífb‘eleg‘aïción Federal «amammmmn sra-¿lalflelagacionxdevala u

‘ T'PRQFE‘PA en ei" Estado Ide Guerrero para ¿que «en .Lel-‘ïambito ¡de sus
"atribi'Jciones’ileye 3a cabo ¿es accionasdeinspección ¿imponga en sumen,
las sanciones procedentes. ‘ .

.tt.c) ¡Solicitar a la Delegación de laPROFEPA en ellEstado-de Guerrero,
VI informe sobre alas ' ¿acciones tre'aiizadas ”en atencion 'Íal :oi’icio'

“L ‘i'32;SGPARN:UARRN.7ZDÍZÜÏ14Í/dei 19 de‘mayoxde‘müïmeldianteeicual
‘le informó sobre 340 predios de Plantaciones Forestales Comerciales que no
cumplieron con la obligaciónde presentar sus informes Anuales en 2014. ‘

Il.1.d) Aclarar la diferencia de los 125 casos mencionados en el oficio
132.8GPARN.UARRN.720/2014 del 19 de ‘mayo de 2014, los cuales no
están reportados en la base de datos proporcionada por la Delegación

Il.1.a) En caso de que‘los 125 Titulares del Programa de Manejo de
Plantación Forestal Comercial no hayan-presentado el informe anual. deberá
solicitar mediante oficio la presentación de su Informe Anual, otorgando un

del Reglamento de la LGDFS,‘ sin que exista evidencia de que la Delegación

24 de iulio de 2015
Fecha‘de elaboración7. 23

N
,¿o

7 Ing; José Luis Mejía'ñuiz

plazo que deberá ser establecido por lasqrisrna Delegacjón Federal.

\Ñ\> ' .
Lic. Jairo. ntreras Jaramillo

Auditor 4 Director dfe/Áqdi ía a Delegaciones

“Este documento forma parte'de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Artículos 13, tracción Vy 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le información Pública Gubernamental" < '



ono ¿4
e,

n l‘

rw?—. e
. oq, Ü \<

SFP
«rx: mas 'ar

1.“t a"! nm rr ¡i

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AuorroaiA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN.

Ente: SEMARNAT V I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Hojas: No. 3 de 33 '
Número de Auditoria: 16I2015
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalízado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio dedeficiencia: . 70010
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones 'Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre,
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividadesisubsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para Ia gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto Ambiental,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en Io's

' OBSERVACION
Federal. hubiese prevenido a los promoventes para que en lo subsecuente los
Informes Anuales sean presentados en el periodo establecido (Anexo 2).

ll.- Respecto al trámite de “Informe Anual sobre la Ejecución del Programa de
Manejo de Plantación Forestal Comercial", la Delegación Federal reportó un
universo de .370 autorizaciones de Plantaciones Forestales Comerciales vigentes

A

”continuaciónsedescribet

presentaron su lnformeaAonai sobre ¿lazEjecución' .dei tProgramacde Maneja, en et

presentación, asi mimo no comunicó‘este incumplimiento 'a- la Delegación‘de la
PROFEPAe‘n el Estadode Guerrero. A '

enviado a 30 direcciones de e-mailr solicitó a los. Prestadores de Servicios Técnicos
Forestales que a más tardar el último dia del mes de febrero de 2014 deberían
entregarse para su revisión ios; informes Anuales correspondientes al periodo del
01 de enero al 3’71 deadioiembre de 2013. De lo anterior. para los 370 casos
observados; lá Delegación Federal no evidenció que se hubiese requerido a los
Titulares; de: los; Programas de Manejo de Plantación Forestal Comercial Ia

i presentacion delinformeÁnuaÏ *'

Mediante oficio 132.SGPARN.UARRN.720/2014 del 19 de mayo de 2014, remitió a
la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero, con acuse de recibido del
04 de junio de 2014, relación de 340 predios que no cumplieron con la obligación

sde/AprovechamientcgfimeSW” ¿345563 tfiaformesánaal-sebrelawEgiecucióndal,
Programa deficiencia " de í 'PtamaCión ‘3 Forestal 'i Bomeréial“, reforzar “la

' ' ,supervisiónpara asegurarAquesearealiceiosiguiente:y
‘Jlfii’u-‘Da'viaïbasafiflfiam=wm0fámada;mïia.‘Megación 'Fedaralr‘taefiobservó que J “ '
;3?»0?(‘11>0'%33Titu1ares:fiei Programa nde. Manejo de: Plantación Forestai-‘Comerciai no ,

benefit? oueastabap tanciiïgadasiaapcesmtarannormeanuarmacas; comia-sap-

2014, sin que la Delegación Federal hubiese requerido: a ¡los Titulares su '*

girará oficio ala ¿Delegación de ia PROFEPA en el Estado de Guerrero, Él
y r y ' ¿ ¿plazopara ei envió derrecordabario.d.eberaser estabiecidc'pmiiafleiegación

LaiDetegaéiónüFederal mediante ¡correo electrónico det 281cc ifebneroade “2014,. r

bimestre siguiente del año que se informe, confórme a io establecido en el
íñmülóïfic‘ei Rígiam—entïi‘o: eLia EGDIÏSÉÏUWVEZÉUNCIUIÚUÏÍÍCIIFWÏT 7'

RECUMENDACÏONEÉ’ "
PREVENTIVA ‘ ’

I.- EI Delegado Federal de la SEMARNAT en “él. Estado de Guerrero deberá
instruir a la Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental" y
Recursos Naturales y al personal íinVólucrado en la gestión de los trámites
"Informe Anual sobre la Ejecución3 DeSarroilo y Cumplimiento del Programa

ha). Entra. lL=>t‘rbsiecuerrte; se envié2un+recordaitoriomediantefificiodirigidoalos"
Títuiar’esvde nrama “de Aprovechamiento "Forestal ¿y ,de Piantaciióní
Forestal Comercial, para'que presenten sus Informes Anuales en el primer
bimestre del año; apercibiéndolos de que en caso de incumplimiento se

,Federal,:nc chataHtereste-Úic sugiere ¿quese envié amet mes de diciembre
de cada año.

I.b) En lo subsecuente, en los casos que se detecte incumplimiento en la
presentación A del Informe del aprovechamientos del Programa de
Aprovechamiento Forestal y de Plantación Forestal Comercial, en el primer

un término máximo que debera ser establecido por la misma Delegación y
que este OIC sugiere que sea de 10 días hábiles, se haga del conocimiento
de la PROFEPA del incumplimiento, para que en el‘ ámbito de su
competencia y atribuciones, realice las ciones de inspección e imponga en
su caso, las sanciones procedentes. k , Ade presentar los Informes Anuales de Ias'Plantaciones Forestales Comerciales en

”o

24 de ¡ulio de. 2015
Fecha de elaboracióng. ’ Ing. José Luis Mejia Ruiz Lic Jaime o

7 Director de uditorí
‘Esle documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, eniérmlnos de los Articulos 13. tracción V y 14. tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la" lnforrnaci n Pública Gubernamental"

Auditor Delegaciones
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITO’RÍA INTERNADIRECCIÓN DE AUDlTORlA A DELEGAClONES
CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No. 4 de 33

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

Número de Auditoria: 16I2015
Número de Observación: 03
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto porrecuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de def'crencra 70010 '
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones .

Descripción dela Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre,
lineamientos y normatividad aplicable. Ademas de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquilado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolucion de los tramites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto Ambiental
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA”s se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable

se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

r y OBSERVACÍÜW RECOMENDAW

LlaDelegacioadata:BRQEEPdsaatel.fistaaaaafiuerrem ’Anexo a Tabla 2:3

el 2014.

De los 340 casos, solo 215 (Anexo 3, Tabla 1) corresponden a la relación de los
370 reportados en la base de datos proporcionada por la Delegación Federal.
Mientras que 125 casos (Anexo 4) no se reportaron en ,la base de datos
mencionada'con anterioridad. De Io anterior, de 370 casos, 155 no se notificaron a

Es importante destacar que la emision en ia presentación del informe es una
arman Medda en. el antonio risa; tracción Xïit. de ia; Ley Genera de
Desarroilo Forestal Sustentable (LGDFS) y es atribucion de las Deiegaciories‘
Federales e! apdyar a ios órganos desconcentrados de la Secretaria en la
ejecución de los programas competencia de la misma, como se establece en el
artículo 40, fracción Vlll. del Reglamento interior de la SEMARNAT. Asimismo, de

enseifis‘):

FUNDAMENTO LEGAL.

1. Articulos 623 fraccion lX 91 163, fracción. Xll 164 165, fracciónl, de la Ley
General deDesarrollo Forestal Sustentable

acuerdo a to establecido en el articulo 155 fracción! de la LGDFS esta infracción _i
amerita:Ja :impo‘sidén de una multa de ¿Dia 1 cria vam de odiado minima vigente ‘

Lc) Establecer un control eficiente que permita detectar de manera
oportuna a los Titulares de Aprovechamiento Forestales y Plantaciones
Forestales Comerciales que incumplan con la pitesentación de su Informes
Anuales. Se sugiere que en dicho central se registre al menos: la fecha de
notificación del oficio recordatorio a ¡cs Titulares de los Aprbvechamientos y'
Plantaciones Comerciales y la fecha de notificación a la PROFEPA de

., ¿Ï disuelta-que mmmts armeatacrïm de estimadas;dm

í LdJEl subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos
"maneras deberá miormaraiDeiegado tomadarde:

-' ' Amas tardar el ülfimo‘diat-hábitxdediciembre decada añogeiestadord‘ei“
envió del recordatorio. mediante oficio dirigido a los Titulares de
Programa de Aprovechamiento Forestal y de Plantación Forestal
Comercial para que presenten sus informes Anuales en ei primer. Y

:bimestrede’iaño.

A más tardar el décimo día hábil de marzo de cada año, el universo de
Titulares de Programas de Aprovechamiento Forestal y de Plantación
Forestal Comercial que no presentaron ‘el informe anual y su respectiva
notificación a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero._

2; Articuio 4Q fraccion vm, del Reglamento interior de la Secretaria de Medio En caso de incumplimientó total o parcial el'Delegado deberá instruir .y , 7 ,
‘w WMVRecursosNaturaies venfcar que ¿a dé cumplimiento 6€emanera inmediata a lo mencionado Con ‘
3. Articulos 27, 52 del Reglamento de la LGDFS anterioridad. o
4. Oficio Circular SGPA/DGGFS/712/004/‘l4 del 24 de febrero de 2014, emitido por _ , ‘

la Dirección General de GSSÍÏÓ" Forestal Y de Suelos. Cabe señalar que, la Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de
5. OfiCÍO Circular SGPAÍDGGFS/712ÍÜOO1ÍÏÍ5 del 19 de febrero de 2015, emitido Guerrero deberá remitir a este OIC, evidencia que se genere para

por la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. respaldar la atención de las recomendac ' e la obsefvación.
€t tego ' ‘ h ' 1’ A ‘ . \ l

í? ‘c É ' . j , , ‘ ’fif’Vá 24 de ‘ulio de 2015 ,2 wz ¿few \ ' ' ._ . _
"Meme“ Fecha de elaboración Ing. Osca eflíemández . / Ing. JosÉLuis Mejía Ruiz Lic. Jalm o eras Jaramillo '

_ ( uditor Auditor Director de Delegaciones
“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13. fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informació Pública Gubernamental“



. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hojas: No. 5 de 33
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: 03

S E P í
x. rJdñhlú n

rs r! "d ,1.“ lH".ii(.,\

ÁREA DE AUDITORÍA lNTERNA
DlRECClÓN DE AUDITORlA A DELEGACIONES

‘ CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Manto por aclarar: NIA . _
Monto por recuperar: NIA o
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70010

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: B10,Delflaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidadesde Manejo de la Vida Silvestre,

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los

Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto Ambiental,

Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA'S. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable. ' -

se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
convenios establecidos entre la Secretaria y los

OBSERVKCÏUW
6. Articulo 8 del Acuerdo por el que se crea y establecen las bases de

funcionamiento del Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales del 24 de junio de 2005.
FECHA COMPROMISO DE ATEN'cróN.

28 DE SEPTIEMBRE DE 2015

.-

7 MNÁZJMARTÍN VARGASPRETO
DELEGADO‘F'EDEMSDE“¡SEMARNAT

EN "EL ESTADO "DE GUERRERO

me. ARMANDO SÁNCHEZ GÓMEZ, '
SUBDELEGADO DE GESTlÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y

RECURSOS NATURALES

73539;; 24 de '¡ulio de 2015 7
Mi” _ Fecha de elaboración Ing. Joíé Luis Mejía Ruiz

Auditor

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13. fracción Vy 14, fracdon Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la infame ' n Pública Gubernamental"



Clave de programa: 810 Delegaciones

, . . Hojas: No. 6 de 33
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE Número de Auditoria: 1612015

S F P - . Monto fiscalizable: N'IA ‘
_____ - ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizado: NIA .

ZILÏ‘ÏTL‘I'ÏÍ-ÏÏM DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES ' Manto por aclarar: NIA
4 Montopor recuperar: NIA

Riesgo: MR
CÉDULA DE OBSERVACIÓN ' Criterio de deficiencia: 70010

Ente: SEMARNAT I Sector Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave der Ramo: 06016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero
Descripción de ta Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto Ambiental
Zona Federal Marltímo Terrestre y Registro de UMA s, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable ' 4

ÜBSERVAGIÜW H REGÜMENBAÜODÍÜ

INGJNÜELGREY; 1603424831352

RECURSOS NAIUR—ALES
mi" ’

JEFE DE ”“L‘A UNIDÏÁD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURÁCiÓN DE

o” 14‘,
¿2°

O

__J
1'

.1
44

?

¿”
Mi
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24 de iulio de 2015
w si Fecha de elaboración

Auditor ' Director}
/ ‘lng. Joséiuis Mejía Ruiz Lic. Ja . ntreras Jaramillo

ia a Delegaciones
"Este documento forma parte de un expediente ctasiñcado como reservado. en términos de los Articulos 13. fracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnforrrÉción Pública Gub rnamental"



«Z‘W «msm
- .\ la. ¡ur

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA
DiRECCiÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES '

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de'la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

Hojas: No. 1 de 6
Número de Auditoria: 16/1 5
Número de Observación: 04
Monto fiscalizabie: NIA
Monto fscairzado NIA
Monto por aclarar: NIA '
Monto por recuperar: NIA .
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70010
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable Ademas de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales impacto Ambiental,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Registro de UMA”s, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSERVACIÓN l a RECOMENDACIONES, A 7
INCUMPLIMIENTOS RESPECTO AL TRÁMITE DE INFORME ANUAL DE
ACTIVIDADES DE UMA's.

l. Respecto al trámite de informe Anual de Actividades ¡de UMA's,
SEMARNAT-08-031-A, la Delegación Federal manifiesta que a la fecha existe
en el Estado derGuerrero, un registro de 108 Unidades de Manejo para la

" Codesrwcmnfie‘ie'fldefirlveetre ¿{WA—’45};l;Agrarias¿entmïtïáffioïïüáitfigueEse};
encontrabanobligadas a 'la'presenta‘ción "dei’intorme Anual ‘de ActiVidades de
dichos periodos; Deia ¡"cansion a iaíintorrnación y documentacion proporcionada

pe; ia MegaciOn lgFederal se detecte;que-11m UMAs.486%} ne presentaron su:
infame Anual de Actividades como se detaiia acontinuación:

l. 1 Se evidenció que 94 UMA s con fecha de registro entre los años 2000 a 20.153,
no presentaron informes Anuales de Actividades en 2013 y. 2914 (Ver. Anexo 1)

N respecto heart-teta;eficiencia-science : la Delegacion Federal} ¡hubiese realizado:
accionesaa-efecto de solicitarle a los promoventes cumplir con esta obligación ni
que hubiese informado dicho incumplimiento a la PROFEPA, para que en el
ámbito de su competenciam buCIon‘es réalice las acciones de inspección e
imponga en su cago i’a‘s sanclognes precedentes de cuyas actuaciones pudiera
derivarse la revocación gel registro de 94 UMA s O posibles multas por al menos
5126, 505 (considerando la multa mínima de 20 salarios mínimos y el salario
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal en 2014 de 867 29», lo que
represenmgtima multa mínima de ST 345 80 por UMA).

Adicionalmente, 93 de estas 94 UMA’S, no se tiene evidencia de la presentación
de los informes Anuales de Activid des correspo dientes a 2010, 2011 y 2012,
es decir que no han presentadccu informe Ig: ai durante cinco años, sin

‘ acciones: de inspección e imponga en St! 9350, tas SHDCIODBS procedentes

CORRECTIVA. : _ i '

La Delegación Federal de ia SEMARNAT enel Éstadede Guerrero, deberá
remitir la evidencia documental, conforme a, lo siguiente?

l. Deberá informar a la PRQFÉPA sobre las 94 UMA s que incumpiieron con la
,preSentaCien dei infamia Mai de mmm de aerea 21314 eat como, del
‘iaS ‘10 UMA's en las que se evidenció que Ocho no presentaron el informe
correspondiente a- 23.18 ¡y dos 7DG presentaron ei informe correspondiente a
2014hpara que en el ámbito de su empetenoia y atribucienes reafice las»

¡.1 Realizar las acciones necesarias a fin dar cumplimiento a lo establecido en
el artículo 52 fracciones I y Ill del RLGVS, el cual establece: “Amonestar por

wescrito ai titulare responsaeie tecnico de la MMA cuando:se trate de la primera,
omisión y Revocar el 'mgetro de ia UMA mando peritos- anos consecutivos
persiste en la omisión" _ .

PREVENTIVA. l . g " ' ' ' .
l.1 El Delegado Federal deberá instruir a la Subdelegación de Gestión para la
Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal involucrado en la
gestión del trámite "informe Anual de Actividades de Uil/lA's”L SEMARNAT-08-
0'3’1-A, "¡mpie'm'ehiái‘uh mecanisnïó‘d‘éeahirai'¿agregan io subsecuente en
los casos que se detecte incumplimiento en la presentación del informe en
tiempo y forma, se haga del conocimiento de la PROFEPA para que en el
ámbito de su competencia y atribuciones, realice las acciones de inspección e
imponga en su caso, las sanciones procedentesïl\\

Veim k4
9" o r,f A; í 24 de ¡uiio de 2015 I ¡fl
Mi Fecha de elaboración Ioria

evidencia de que la Delegación Fe erai/nupiese alizado acciones a efecto de

\\l/
Lic. Jai‘, ontreras Jaramillo

Director e Au’ cría a Delegaciones
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/ ing. JosíLuis Mejía Ruiz
Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los Articulos 13, fracción Vy 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia información Pública Gubernamental"



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE Hojas: No. 2 de 6
Número de Auditoria:16l15 *

MED'O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 04

S FP , ' ' Monto fiscalizable: NIA
ÁREA DE AUDITORIA INTERNA. Monto fiscalizado: NIA

..\SÏ.‘;ÍZ.'-;‘.ï‘ïïl‘?fm DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES. Monto por aclarar: NIA
, Monto por recuperar: NIA .

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70010

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de Ia Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre

Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable

se haya otorgado de acuerdo a Io establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la géstión evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestaies. Impacto Ambiental,

i ‘ r OBSERVAOTON i e RECOMENDACIONEF ir
solicitarle a los promoventes cumplir con esta obligación ni de que hubiese Cabe señalar que esa Delegación'Federal deberáxemitir a este OIC copia dé

la documentación que se genere en la atención de, las acciones yinformado dicho incumplimiento a la PROFEPA.
' recomendaciones de la observación

En 10 UMA's se evidenció, que ocho presentaron el Informe Anual de
Actividades correspondiente a 2014, sin embargo, no se evidenció la
presentación del Informe respecto de 2013 y dos presentaron el Informe
correspondiemie e esta; ’Simone se entiendas tia presunción det infoáné:

¿"
toLo antenas. considerando que ei articu‘to 52 traccionesd 371154 dei Regiame‘nto ide

la Ley Generai de Vida Siivestre (RLG’VS) establece que ia omisión en "la Í
presentacion de tos informes anuales .tacuttaráe ta Secretaria-para; “Amonestar

1 .

- smconmi ‘ ¡SEDE-um. m
respecto de 2014 (Ver Anexo 2) 28 DE SEPTIEMBRE 052015 ' ‘

por escrito a! titular o responsable técnico de Ia UMA, cuando se trate de la

consecutivos percibía en te Misión - . >

Aunado e to anterior, ia Ley General ¿le Vida¿itvestre (LGVS) Establece en ios
artículo 122 fracción XVII y 127 fracción I que la falta de presentación de los
informes ordenados por esta Ley es cansa de multa la cual podria ser de 20 a

M v. z. MARTÍN VARGAS PRIETO .
primera omisión y Revocar el registro de la UMA cuando por dos años DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN. EL ESTADO DE GUERRERO

5 000 veces el salariotmimmo vigente

Asimismo En si articulo 40, fracciones VII y IX inciso í, del Reglamento Interior
de Ia SEMARNAT se establece Ia atribución de las Delegaciones Federales de ;

programas competencia de Ia misma, así como suspender cancelar o revocar los
registros de UMA's.

FUNDAMENTO LEGAL m ' v
. ‘ \ A '>

ING. ARMANDO SANCHEZ GÓMEZ ,
SUBDELEGADO DE GESTION PARA LA PROTECClON

AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES

se 4 ditora

/

. . \ In .Osc - '¿e Fecha de elaboracrón - g Auditor , Auditor
- Hernández / Ing. José’Luis Mejia Ruiz

I A ‘ j ya Me \\\/
"Ï. m1: —-—1————24 de ulio de 2015 Lic 'G ’ nados Dïhtán Lic. Jai ntreras Jaramillo

Director9 u'd ria a Delegaciones
“Este documento forma parte de un expedí e clasificado como reservado, en términos de los Articulos 13. fracción V y 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental“



SFP
ur cuan“ m

4 t V n». ¡”must

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA.
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A DELEGACIONES.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas: No.3de6.'
Número de Auditoria: 16115
Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado‘: NIA ' _
Monto por aclarar: NIA
Monto'por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70010

Ente: SEMARNAT . . l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . Clave del Ramo: 00016 '
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o activi
Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestion. evaluación y resolución de los trámites
Zona Federal Marltímo Terre'stre y Registro de UMA‘s, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de Apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
dades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

de Cambio de Uso_de_Suelo en Terrenos Forestales, Impacto Ambiental,

l . OBSERVACION ' 1 m i
1. Articulos, 42, 91, párrafo segundo. 103, 122 fracción XVII y 127 fracción l, de la - ‘

Ley General de Vida Silvestre. .
2. Articulos 50, 51, 52, 96 y 105 del Reglamento de la Ley General de Vida

Silvestre.

¡Hacerte—;¿0,zwtrac:;ioaee-.=:Vli:.:y-mln‘.(-=::inoisos¿»n-ia»del a-Regimentodatemr ”de la ¿al? .¿I- ¿__ 3 Ü -. ¿e
“SEMARNAT. " "J .. .. - . W'WI-¿WWEZ . ’

JEFE: DE UÑIQAD‘DE APROVECHAMIENTO Y .
- RESTAURACIQNQE»REGURSÜS‘LNATURALES J

oWHOÓ jw /M% - \ l
g "É 24 de julio de 2015 '

¿Mi Fecha de elaboración Lic. Glori ‘ / Ing. José’Luis Mejía'Ruiz
Auditor

Lic._ ’ ' ontreras Jaramillo
Director eAud oriaaDetegaciones

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado en términos de los Articulos 13, fracción V y 14. íraodón Vt de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion“Pública Gubernamental"



ÓRGANO INTERNO DÉ CONTROL EN
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

‘ ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

BiRECCtÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

. Hojas: No. 1 de 15
LA SECRETARM DE Número de Auditoria: _ 16I2015

Número de Observación: 05 .
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar. NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones.

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas.
Descripción de la Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto Ambiental,

Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable. '

OBSERHGW ACIONES 7 7

INCONSISTENCIAS EN EL CALCULO DE LA APORTACION AL FONDO
FORESTAL MEXICANO. POR CONCEPTO DE COMPENSACION AMBIENTAL
RELATIVA AL CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES.

l.- La Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero reportó a este
OIC un universo! de 34 solicitudesde autorización de Cambio de Uso de Suelo en

¿Uso deSuelo Modalidad B".._para el ejercicio 2014, delas cuales. se autorizaron' un
imei de izid;:-:=expodientes :de ¿31381? y , un expediente de .Ira'mite unificado, rde. , » g
Lremisiorwsde‘esmsfmiexpedierites, se ÜQÏBCIÍÏÁO:BÏQHÏBÜQEI r

i.1.- Derivado del anáTrSis a'ia información presentada por "los promoverites y dela
documentación generada por la Delegación Federal. en el proceso de- evaluación y
«resolución del expediente 7,34210840012/0311/4’en materia de autorización de Cambio.
ide "lo‘zde Suelo ¿en ‘íerrencs‘ñore‘smies; fse'detécïtaron inconsistencias en lilaÏ
determinación ariel nivel :tse equivalencia para ¿la ' compensadión ambiental,
ocasionando que se solicitara y se realizara una aportación al Fondo Forestal
Mexicano (FFM) por‘un monto de 523,600.52 inferior al importe exigible conforme a
la normatividad, debido a que en los cálculos no se consideró a dos especies con
categoria de riesgo, en peligro de extinción y distribución endémica, como se
describe a-cdntr’nua "n: . ' '

A
r. .

Del proyecto “Construcción“del camino Tixtla-Mochitlán, tramo Km. 10+900 al Km.
16+600" del promovente Conrado Luna Ramos, Con bitácora 12/DS-0012/03l14 la
Delegación Federal autorizó el CUSTF, en una superficie de 1.428 hectáreas
mediante Resolución 132.SGPARN.UARRN.068/2015 del 09 de enero de 2015;
previo a ésto el 27 de octubre de 2014 el promovente depositó al FFM, la cantidad

rïamnes‘i‘orestzdasïcm’ffizvdossoimmsee“TramáeümficaoodeCembiode l

6 .ambiental:reiativa 91131181F deinsproyectosufiiizando el SistemaïNacional
AdefGestión Forestal (SHCP; para ¡to ..=cual debiera proporcionarle la

eydocumentaLcsmcLa y las herramientas técnicasfutilizadass ¡SesugLrerg

CORRECTIVA

l.- En relación a la Solicitudes de Autorización de CUSTF y al Trámite
Unificado de CUSTF modalidad B, la Delegación Federal de la SEMARNAT
en el Estado de Guerrero deberá:

m,agï131.1:‘Farafïïlos'expe'dientes :msmazmm y "-‘áQMC-Qiiüilflfifiiaj
.solicitar'ala Dirección General de ¡Gestión Forestal y de Suelos, que realice
el] cámara dei mento; rat depositar al FFM ; por concepto 4: de.«mmpensacián ,

información presentada por 'el promovente, en su Estudio Técnico
Justificativo ylo en su información complementaria, asi como la generada

por» la'DelegacionFederal-r] a de manera particular, informarle deala diferencia
del caiouios realizador porsesa Delegación ,riïederai Icon sei detenninado» por
este OIC.

l.3.- Realizar un análisis técnico y jurídico para determinar si el tipo de
vegetación del expediente 12IDS-0162/01l14 en materia de CUSTF

corresponde a Terrenos Diversos a los Forestales, "citando la referencia

utilizar el SIGEIA como instrumento oficial de Consulta.

l.4.- Realizar la notificación de las resoluciones de CUSTF de los cuatro

expedientes 12108-0008I04l14, 12/DS 6105/14, 12/DS—0079/10/i4 y

12/DS-0012I11/14 a la Delegación de a ROFEPA en/él Estado de

‘ 24 de julio de 2015

r; 4 Fecha de elaboración
Auditor

“Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado, en términos de los artiarlos 13, fracción V y 14. tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública Gu

/ Ing. José Luis Mejía Ruiz
¿sus jam "wi;

Auditor
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE _Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDlTORÍA INTERNA

DiRECCIóN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

Hojas: No. 2 de 15
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: . 05
Monto fiscalizable: .- NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

y Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones.

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas.
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolucion de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto Ambiental,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA’s, se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

GBSERVAGiGRL REGGMENDAGW
de 549,823.30, con acuse de recibido por la Delegación Federal del 26 de
noviembre de 2014,‘determinada por la Delegación Federal, mediante oficio No.
132.SGPARN.UARRN.1022/2014 del 01 de septiembre de 2014, notificado el 16 de
octubre de 2014, aplicando un Costo de Referencia para ecosistema Tropical de
518,363.30, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de julio de
2014, Vigente a partir del 15 de Agosto del mismo año.

consideró que noexisten especies con categoria de nesgo ni endémicas en el área
del proyecto:

Suietas .awprotección especial. «Puntos: 30
'Mmenmadas. Fantasia
En peiigm:deex’tinoión. Pamesa!)
Puntos considerados por la Delegación: 0

Puntos que debieron considerarse: 4, 3 (peligro de extinción) + 1 (endémica)

La Delegados Federai mediante oficio número DFG.SGPARN UARRN.397/2014 dei

promovente incluir un listado que contuviera el nombre común y cientifico de las
especies con estatus de protección en la NOM-059—SEMARNAT-2010, así como
estimar la abundancia relativa y diversidad faunistica en el ecosistema donde se
ubica el proyecto. El promovente mediante escrito libre del 15 de mayo de 2014. citó
a las especies con categoria de riesgo en peligro de extinción y con distribución

. , ,V . g , _ . -- Recursos’flahiratesiyiai personaiinmlucradoen ¿apesaídwneiosnamnesi
Para e‘l Cnteno Tecnico lil ¿“Presencra‘ de especies de ‘Flora y Fauna SIives'tresÉ

distada senïaiguna :camgorïa dexriesgo‘ï, mie ata existencia ¿de especies sujetas a;
prdteadifinespmai ‘ amenazadas “y en peligro's‘le ¿atencion ita Deiegación Federal"

i fax-Se realice correctamente rei calculo ¿del monto adepositar al FFM,

endémicas en el área del proyecto.

i 24-'rSe.analice yoonsidereadecuadamentelaMrmación "presentada partos J

31 de mete 29.14, een aeusedeateeibidoeei 23 deábnkdeátmlirrequirioak

Guerrero.

PREVENTIVA
El Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero deberá
instruir a la Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y

de CUSTF y- ,ei Trámite Unificado de CUSTF modalidad B, reforzar la
seperwmon para asegurar losigarente:

considerando la existencia de especies con alguna categoria de riesgo y

,i

' promoventes, en sus ETJ y/o información complementaria, para que durante
la evaluación y dictaminación de cada solicitud, de manera particular, se
considere a las especies con alguna categoria de riesgo y distribución en el
área del proyecto para el calculo de la aportación al FFM. por el concepto de
compeasacíón ambiental

3.- Se sugiere utiliaar herramientas técnicas oficiales disponibles como el
SIGEIA y las cartas del INEGI para facilitar la identificación .del tipo de
vegetación involucrado en las solicitudes de autorización de CUSTF.

"\

4.— Asegurar que en lo subsecuente, se d sc ’ de mana/ra detallada en el

,ax. ‘ei‘ 24 de julio de 2015
. ,7

Fecha de elaboración . nez Herfiandez79.5
"' Auditor

Este dommenlo forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los artícutos 13 tracción v y 14 tracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia informacion Pública Gube

/ ing. José Luis Mejía’Ruiz
Auditor a Delegaciones

enial'
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MEDIO AMBiENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA lNTERNA

DIRECCIÓN DE AUDlTORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN '
Ente: SEMARNAT | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegacion Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

' Hojas: No. 3 de 15
LA SECRETAR'A DE Número de Auditoria: 16/2015

Número de Observación: 05
Monto fiscalizable: NIA
Monto fiscalizado: NIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004
Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de Ia Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto Ambiental,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable. ,

OBSERVAClON RECOMENDACIONES
endémica: "Amazona finschf' (loro corona lila) y al "Cyanolyca mirabilis" (chara
garganta blanca), páginas 17 y 26 de la información remitida a la Delegación
Federal.

Lo anterior. generó un cálculo incorrecto del nivel de equivalencia para la
compensación ambiental, ya que el importe correcto calculado por este OlC es de

y Wümsáumemmasemm¿se‘ádeyarorrcdeireqderirtEZEEGBfiimeaos‘c'eiíimporte
Iexigibte contorme‘ianormatividad aplicable. '

i No nte-Bitacora: aaresomerosm , ’r;
Superficie afectada considerada por :la‘Deiegacicn 'Federai: ‘K1u47-28hectáreas
Superficie ‘a‘feCtada considerada poret ’Oitfizilïs-hectáreas
Puntuación obtenida por la Delegación Federal: 9 puntos '

y Puntuación obtenida por el Dic: .13 puntos
1‘ Nmel ade equivalenciaconsiderado,”poriia'ïDetegaCiónFederat: i139
nNi—veiüe equivaieaciacuasidemdo pm'.el::0‘lcï:¿2'.8
Superficie a compensar considerada por la Delegación Federal: 2.7132 hectáreas
Superficie a compensar‘Considerada por el OIC: 3.9984 hectáreas
Costos de referencia por hectárea, para ecosistema tropical considerado por la
Delegación Federal: 518,363.30. . '
Costo‘sx‘cie referencia por hectárea, para ecosistema tropical considerado por
39193338963139: ¡e e , e
Depósito al FFM considerado por la Delegación Federal: 549,823.30
Depósito al FFM Considerado por el OIC: 573,423.82
Cantidad requerida de menos por la Delegación Federal: 523,600.52

l.2.- Derivado del análisis a la información presentada por los promoventes y de la

acta de la Visita Técnica el tipo de vegetación existente en el predio “'del
proyecto. ' .
5.- Efectuar la notificación de las resoluciones de CUSTF a la Delegación de
la PROFEPA en el Estado de Guerrero en 'un plazo que no rebase 10 días
hábiles conforme al artículo 39 de la: Ley Federal de Procedimiento
Administrativo (LFPA), en particular las resoluciones negadas y.
omnes. * "L

Y. ¿55- EStablBBerx-ua centramoenmtadebectardre manerasopmmna .eiias
r 'reSolucimesxde ÍCUSTF +han sirio notificadas 'awla “Delegacion de la":
- PROFEPA. ene}Estado de :Guerrero.rSe ¿sugiere aque. en dicho control se

registre al menos: el número de oficio, fecha del oficio, sentido de la
resolución y fecha de notificación de la resolución al promovente y a la

' JPRÜFEPA. «

l Cabe señalar que, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de
Guerrero deberá remitir a este OIC, la evidencia que se genere para
respaldar la atención de las recomendaciones de Ia observadión.

4
a

FWSG‘DEmencione *

28 DE SEPTIEMBRE DE 2015

24 de julio de 2015
Fecha de elaboración uñez emandez

Auditor
Osc

few ¿w eg.
’ Ing. José'fiuis Mejía Ruiz

Auditor a Delegaciones
‘Esle documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. an términos de los articulos 13, fracción V y 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Cube menial'



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31:20 de Audüofia: 23223; 15fi
‘ . MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES . Número de Observación: 05

5 . .7 , . .. . Montoxfiscalizable: NIA
u y . « , AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

, , Monto por aclarar: NIA
DlRECCiON DE AuDlTORlA A DELEGACtONES Monto por recuperar: NIA

. ' Riesgo: MRCEDULA DE OBSERVAC'O" Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT l Sector. Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión evaluación y resolución de los tramites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales Impacto Ambiental
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA s se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable.

, OBSERVAGM e RECOMENDAM
documentación generada por la. Delegación Federal. en el proceso de evaluación y
resolución del expediente 12/MC-0181l06/14 en materia del Trámite Unificado de
Cambio de Uso de Suelo Modalidad B, se detectó un expediente con inconsistencias
en la determinación del nivel de equivalencia para la compensación ambiental,
ocasionando que se solicitara y se realizara una aportación al FFM por un monto de
310,402.27 inferior al importe exigible según la normatividad. debido a que en los
montañosassecoinciden)ALaalmcaá'especietrcon¿categoríarde ,0 nessa; en ‘meligroïideg
eXtin'riionücomose describe a continuaCÍón': - ' M.V.Z. MARTÍN VARGAS PRIETO

-- . ’ a n ’: MEGAFEDERALDELAWAT
3°“ “¿13°35‘33” ‘JÉPYDYGCÏG "gimucdófl'ide‘Energia Béctricwenï‘ta ‘A‘Domunidad verde? ENELEST ¡ñ BO. ¿DE GUERRERO
Poemas-dei Balcón Municipio :deAjuci'fifián deir'*Progreso"-dei promovente. AKKUN
CONS‘TRUCCiONES ’SA 'iD'E “CM, con bitácora ¿1‘2‘iMC4‘0'l’8‘ii'06rfi“iaï‘Dei‘egaoion
Federal autorizó el' CUSTF. en una superficie de 0.56058 hectáreas mediante
Resolución .DFG—SGPARN-UGAeDlRAaOD169-2015 .Ïdei 20 de febrero de 2015;
previo apesta el ,madeí'feererode '2015.»el.prcmeveme dispuesto sai FFM, tacantidad
¿de ¿344,58331ífimm acuseade‘reoibidcrpor-ta: Delegacion Federal del . 1 ii ' de febrero de
2015, determinada por la Delegación Federal, mediante oficio No. DFG-SGPARN-
UGA—DlRA—00007-201 5 del 13 de enero de 2015, notificado el 21 de enero de 2015, , .
aplicando un Costo de Referencia para ecosistema Templado Frio (Bosque) de ING“ ARMANDO SANCHEZ GOMEZ
326 508. 95 conforme al acuerdo publicado en el DOF el 31 de julio de 2014 vigente SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECC'ÓN AMB‘ENTAL Y
apartir dei15deAgosto del mismo año ‘ RECURSOS NATURALES

Para ”el Criterio Técnico lll “Presencia de especies de Flora y Fauna SÍIVestres
listada en alguna categoría de riesgo", ante la existencia de especies sujetas a
protección especial, amenazadas y en peligro de extinción la Delegación Federal
consideró que no hay existencia de especies con categoria de riesgo en el área del
proyecto: d

24 de julio de 2015 ¿ya /_¿M % \ \

o “1‘ y: Fecha de elaboración ’Ïng. José lrúis Mejía Rfiíz Lic. Jaime as Jaramillo
" Auditor Director de. elegaciones

'Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado en términos de los artimtos 13. fracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lniormaci' ública Gubemame tal'



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31:31e de Audüoña: 22231“; 15
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ‘ Número de ObservaClon: 05

e m v— , ., . . Monto fiscalizable: NIA‘x m s}J _¿ AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

' ' Monto por aclarar: NIA
DlRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por recuperar". N1A _

. . Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVAC'ON Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.

Sujetas a protección especial. Puntos: 0
Amenazadas. Puntos: 0
En peligro de extinción. Puntos: 0
Puntos considerados por la Delegación: 0

Puntos que debieron considerarse: 3, dado lo siguiente:

(página ’46 ‘dei‘DTm.

'Lo anterior, genero .un calculo incorrecto del aii/él de equivaliancia para la

554,933.43,‘ en consecuencia ¿seidíejaron derequerir Sil>l3Al3227menos del importe
exigible conforme launormatividad aplicable.

No. de Bitácora: 1,2/MC-0181/06/14
Superficiezafectada‘ considerada por la Delegación Federal: 0.56058 hectáreas
Superficie afectada considerada por el OIC: 0.56058 hectáreas

¿untuación.obtenidauoor laDeleqaciónFederal;14apuntos. 1
Puntuación obtenida por el OlC: 17 puntos
Nivel de equivalencia considerado por la Delegación‘Federal: 3.0
Nivel de equivalencia considerado por el OIC: 3.7
Superficie a compensar considerada por la Delegación Federal: 1.68174 hectáreas
Superficie a compensar considerada por.el OlC: 2.074146 hectáreas

En ,eíl punto 312.7 del Documento Técnico unificado ,lDTU) ¡se estableció la‘
- esümaoionïhoelémolumen pmzemeoieïidefïlasxmabfiasxorimasimeaaies derivadas del
cambio ide‘ruso'udel suelo,z‘aSinz’iseno,mse12manifesiovque ela especie “Abres
,guatema’lensis" con categoiia de riesgo iefl'.2339figï0 'de extincion-se vería-afectada

compensación ambiental, ya , que-¡el importe ícorrecm calculado por este ‘OlC. esï de”

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a Io establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cam bio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. impacto Ambiental.

. Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA’s. se haxan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable
RECOMENDACIONES

{NGHNDELSRGZ GONZÁLEZ
JE‘E DE LA UNDAD DE APRÜVEWIENTO ‘ïRESIRURACÏÜN DE

RECURSOS NATWLES

24 de julio de 2015

Auditor
Este documento forma parte de un expediente ciasificado como reservado en términos de los articulos 13 fracción V y 14. fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública Gube

few“ Am» cía);
Fecha de elaboración . v4 > w ‘ rrez ¿mendez / Ing. Jos’é Luis Mejía/Ruiz Lic. Jaime

Auditor Director d a Delegaciones
mental“



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 33:20 de Audítoña, 23231": 15
. ‘ . MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 05

‘“ i? g": ‘ w r - Monto fiscalizable: NIA
j; 1 y , , AREA DE AUDlTORlA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

- ' » , ' , ' Monto por aclarar: NIA
DLRECCION DE AUDlTORlA A DELEGACIONES Monto por recuperar. NIA

, ' Riesgo: MR
CEDLlLA DE OBSERVAQON Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.
Descripción de la Auditorla: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión. evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto Ambiental,

‘ Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento ala normatividad aplicable. :

,OBSERVACION ' RECOMENDACIONES
Costos de referencia por hectárea, para ecosistema tropical considerado por la
Delegación Federal: 526,508.95
Costos de referencia por hectárea, para ecosistema tropical considerado por
el OIC: 526,508.95 . '
Depósito al FFM considerado por la Delegación Federal: 344,581.16
Depósito al FFM considerado por el OIC: 554,983.43

:7fiafififlmiregneñdaSïde'mennfiïwfétaïneleg'í ación-m" ‘ . 'tiífidïtgfifim

dal-mel expediente i'raizrois—‘mseromw correspondiente ‘ alxproyeciao: demrhinado
"‘Exptctaclóaïdel Lote «Minero Michelie‘“ ide ; acuerdo nai , Sistema ide ¿lr—¡tomados
Geográfica para 'la Eyaruaciónaei :Impaoto- Ambiental » (SlGElA).¿paraz el, poligono.
establecido en 'el “Estudio ”Técnico ¡Justificativo "(ET'JÜ el tipo" de Vegetación '
predominante corresponde a Selva Caducifolia y Subcaducifolia, encontrándose en
menorproporción dehtipoAgricultura de Temporal (Anexo 1),

"La-’Delegiarïión Federal ‘mediantev'actardmunstanciada«del as sde febrero. de “ 201 4,
realizó Visita Técnica al predio del proyecto donde se asentó que‘los usos que se
pretendió dar al terreno corresponden a la explotación minera, que’ la superficie
propuesta estimada correspondió a 6.9771 hectáreas y que el tipo de vegetación
por afectar co‘rreSpondió 'a “Terrenos Diversos (Pastizales)", sin hacer una
descripción detallada de la vegetación presente en el predio ni recopilar evidencia

fotográfica;ysmpitarralqúnwfundamentownormativorqueusustentaraaquetelterreno" , 7 ' a
del proyecto correspondió al tipo de vegetación "Terrenos Diversos a los
Forestales”;

Mediante oficio DFG-SGPARN-035—06-201 5 del 15 de junio de 2015, la Delegación
Federal manifestó que con base en los resultados de la Visita Técnica del 13 de

a «¿a 24 de julio de 2015

i; IÏ Fecha de elaboración 0 r» ' = - w ‘ ' ‘eïnandez ' /lng. José'Luis Mejia Ruiz Lic. Jaime eras Jaramillo
. ° Auditor Auditor Director d y itorí Delegaciones

' l ‘Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los articulos 13. fracción V y 14, tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnac' n Pública Gubema ntal'



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE agiliza de Audnofla: 24323359 15
. . MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES _ Número de Observación: 05

¿a Q ¿al? .. , . u. Monto fiscalizable: NIA¿3 Z 4 4 AREA DE AUDITORIA INTERNA . Monto fiscalizado: NIA

‘ ' ' Monto por aclarar: NIADtRECClON DE AUDITOR»; A DELEGAClONES Monto por recuperar: NlA
, . . Riesgo: MR

CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004
Ente: SEMARNAT I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Sflvestre. se haya otorgado de acuerdo a to establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestion, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, impacto Ambiental.
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA’s. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.
ño DBSERVACIOLL e RECOMENDACW
febrero de 2014, realizada por el Encargado del Departamento de Servicios
Forestales y de Suelos en la' que se estableció que el área del proyecto se
encontró sobre Terrenos Diversos a los Forestales con presencia de Pastizales, se
resolvió mediante oficio número DFG.SGPARN.UARN.247I2014 del 20 de febrero
de 2014, determinando "dar por terminado el procedimiento de CUSTF... toda vez
que no existe materia para continuar con la evaluación de un procedimiento de

WCembiodelicada Suelo en"namesForestales.

De to anterior. ¿te ,Beiegamón federal no se :aiiegoanivñfitizo :imayores :eiementos
’: tecnicos-Iii-iiuridioos :paradeter’m’maroue tios terrenos"dietgpre'diowsobre retiene se
isolicitoirealizar el GUSTEcorresponden ya Terrenos Diversos adios Forestales. ‘

1 4 En relación a la notifcación de las resoluciones de CUSTF a la Delegación de
La PROFEPA en el Estado de Guerrero de la .base de datos proporcionada por ia
Delegación Federal de 25 expedientes se tiene to sigdiente:

I.4.A.- .Para cuatro. expedientes i121DS-0156/03/14, 12/DS-0059/06/14. 12IDS-
0096/07/14 y 12/ISs0008/05/14 negados por el inicio de obras antes de la obtención
de la autorización en materia de impacto ambiental, la Delegación Federal efectuó la
notificación a la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero con retrasos
cue van. de ocho hasta 120 dias hábiles lo anterior fuera det termino de 10 dias
hábilescooformeaLactículcsadela Ley Eederalde Brocedimiento Administrativo
(Anexo 2) . w

l.4.B.— Para 17 expedientes la Delegación Federal efectuó ia notificación a la
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Guerrero rebasando el de 10 dias
hábiles establecido en el articulo 39 de la Ley Federal de Procedimiento

v/y 24 de julio de 2015 j J ¡y UU ¡vá
. 8 ¡lg Fecha de elaboración 0 ' u ez‘É'emandez . / Ing. José Luis Mejia’ Ruiz A
' . " Auditor _ _. Auditor



ÓRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “mas No. 8 de 15

MEDIO AMBIENTE Y RECURsos NATURALES ' 333:: 3231:3236": ¿2/2015

É; ._ ' y " ‘ ÁREA DE AUDiTORiA INTERNA ” 33235 2:22:23: mi
omeccrón DE AUDlTORÍA A DELEGACIONES msm: gg; 33251::Iran mi

CÉDULA DE OBSERVAC'ÓN 83:35): de deficiencia: 2,3204

Ente: SEMARNAT - I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de M
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras yID actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Ben'eficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y reso
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's, se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

anejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

lución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, impacto Ambiental,

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

Administrativo, de acuerdo con lo siguiente (Anexo 3):

o Ocho expedientes autorizados con 18 a 135 dias hábiles de retraso.
o Nueve expedientes desechados con 28 a 126 dias hábiles de retraso.

l.4.c.- Para cuatro expedientes 12/DS-0008/04114 (autorizado), 12/DS-0156/05/14
{descontado}; ‘Í’Sï “ se í ' urmmmmrgesmcyasrosmreran-magma” procedente} “la,
Delegación Federal “no evidenció/que «se haya efectuado la notificación a la
Belegacñnfrfle iia, PPRÜFERAemeiLEstado de: Buenomxsiendoaque han - transcumdo

' 166W 156511 ïy’ïrï‘dias hábiles respectivamente, .ai ’39: devjunioade; 20,16,“ lo anterior
fuera del término 'J’die ¿Etnias hábiles conformes! artículo/.39 ide la «Ley Federal de
Procedimiento Administrativo (Anexo 4);

FUNDAMENTO LEGAL.

' 1. .Artículosú-‘r‘I-y ¿leaders Ley Generatdeï-Desarrollo Forestal Sustentable.
2. Artículos 120, 121, 122; 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable.
3. Articulos 33. Fracción XXlX y 40, fracciones XXIX y XXXI del Reglamento

interior de la SEMARNAT. .
4. Acuerdo por el que se establecen los niveles de equivalencia'para la

Forestales, los criterios técnicos y el método que deberán observarse para su
determinación, Publicados en el DOF el 28-sep-05. . '

5. Acuerdo mediante el cual se actualizan los costos de referencia para
reforestación o restauración y su mantenimiento para compensación
ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales y se retoman

compensación ambiental” por-el” Cambioiwde‘ Uso «des-Suelonen Terrenos

/i\\ e
_ \ /'

. . 2'” I 7 \24 de Juno de 2015 _ y _‘ jay j > a %
. e f; Fecha de elaboración Osca J-"J’ ' {Hernandez / ing. José’Luis Mejía Ruiz Lic. Jaim ‘ eras Jaramillo

" Auditor Auditor Director d AÚ/ÓÍÍOH a Delegaciones
‘Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los miedos 13. tracción V y 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la informa ón Pública Guberna enlal'



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE “31:1;o de Audmfia. 23231"; 15
_ MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. Número de Observación; 05

:1 :L’ of; _ . r Monto fiscalizable: NÍAj A;- , AREA DE AUDITORIA iNTERNA Monto fiscalizado: _ NIA

" ' Monto por aclarar: NIADIRECCION DE AUDITORiA A DELEGACtONES Monto por recuperar: NIA

. - Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero Clave de programa: 810 Delegaciones.
Descripción de ia Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los
lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras y/o actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los
Beneficiarios Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto Ambiental.
Zona Federal Maritimo Terrestre y Registro de UMA's. se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

OBSER—VACIQM REGQMENDAClOm
y modifican los articulos 2 y 4 del Acuerdo mediante el cual se emiten los
costos de referencia para reforestación o restauración y su mantenimiento
para compensación ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos
Forestales y la metodologia para su estimación del 30 de abril de 2012.

6. Acuerdo mediante el cual se expiden los costos de referencia para

y reforestación o restauración y su mantenimiento para compensación
" muipwümahwfie :«ïiásoz'áiáer'ïsueio en" Tïwenosïiïmmes a; ¡»Elai—

[ metodologia para su estimación del 31 de julio de 2014.

24 de julio de 2015 9’ j M %
1 Fecha de elaboración Os 'emandez l Ing. JoséLuis Mejia’áuiz Lic. Jaime treras Jaramillo

Auditor
'Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado. en términos de los animales 13, fracción V y 14. fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Informa ’ n Pública Gube

Auditor Directord ' ' aDelegaciones
mental'
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDlTORÍÁ INTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DEVOBSERVAClÓN

Ente: SEMARNAT l Sector; Medio Ambiente y Recursos Naturales

Unidad auditada: Dele ación Federalde la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

zona

l » OBSERVACIÓN » v |

M
Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Wda Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los tramites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, lmpacto Ambiental,

WWWRWMÜaplicable.

Hojas: _ No.1 de 14
Número de Auditoria: 16/2015 '
Número de Observación: 06
Monto fiscaliz'able: NIA
Monto fiscalizado: NIA_
Monto por aclarar: NIA
Monto. por recuperar: NIAÁ
Riesgo: . " MR
Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016 ,
Clave de r rama: 810 Dele aciones.

lNCONSlSTENCIAS EN LAS RESOLUCIONES EN'MATERIA DE lMPACTO

AMBIENTAL ‘

l.- Respecto al trámite “Recepción, evaluación y resolución de la Manifestación de

“21‘irnpectcsmïibieetalnen'.suwmodalidad. Particular _(M_|A)”, la Delegación Federal de la

‘SEMARNAW ten el’ÏEstadcde Guerrero ¡Eminem 'urímereso “de-sIS’l schmwoes

mafiasygesmnadasamante 2014., De ia ¿revisiónrde ios 51 o expedientes de MiA'

l.1.- En los 52 expedientes revisados, no hay evidencia de due la Delegación»

Federal hubiese verificado que el pago de derechos calculado y pagadopor los

Amaranta; sm tetona Licorrecponda ¿de acuerde a». msm Ambientales;
establecidos en 'tasñtïabias Ay Basi-articulo ¿19,44% de la ‘LeyJ-‘Federat .’»de;Derechast
(LFD), ya que no existe‘evidencia dela aplicación del“Formato'Para Validación del

Pago de Derechos de MIA-P y MIA’R“. .Lo anterior, incumpliendo con lo instruido por

la Dirección General ¡de impactoïy Riesgo Ambiental (DGIRA) mediante oficio
SGPA/DGlRAIDGIGaQ’GQ damage diciembre de 2013 (Anexo 1).

¿ik [1g 15;=,expediente,s revisados, en cuatro casos, se detectaron¡inconsistencias en

el pagdd'e derebhos realizado por, los promovtenïes 'por la recepción, Efil’mïó‘fiyïei
otorgamiento de la resolución de la MlA, el cual ,fue inferior al monto que. se debió

pagar de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable, ya que se pagaron

327,114.54 cuando debieron haberse pagado 554,230.37, dando una diferencia de
527,115.83 en cada caso, sumando una diferencia de 8108,46332, como se indica

"tí dem¿Wetde‘ïtamitevunmwdg CambiadeUso deSuecodahdadBuiWhy xgtmmdgiammgde 1L31MLA: pamios 52 casos

se “319m5 ¡netamente " namas mediante ïel-Fotmato de validación dei Puede-¿omnes ade:
‘wA-P' y consideraciones estabiecïi’dos por ia,‘DsGiRA ¿mediante oficio

RECOMENDACIONES - ' I'
CORRECTlVA " ‘

l.- En relación a las solicitudes de eval‘i-xación y resolución de MIA en su

modalidad Particular y al Tramiteiuniftcadg .de CUSTF modalidad B, ia

Delegación Federal dela SÉMARNA‘É en“ el Estado de Guerrero deberá: '
' view;., ,

1.1.- ¡Realizará la. vailda’ción del pago de, derechos por lla recepción,

vSGPA/DGIRA/DGI 08960 del 06 de diciembre de 2013.

digita-Para» loscuatm casasmbsewadosrealimrlas acciones necesarias

‘aeteóto derea‘lizar elpagode la)diferencia'detecima‘¡poreste.,0¡c,eo en su ‘

caso presentar las aclaraciones correspondientes. '

l.2.a) En relación al expediente 12/MP-0065/10/14 aclarar de forma fundada

y motivada por qué se autorizó el proyecto sin considerar que el promovente

manifestó que una porción de la vegetación circundante podría verse

atectadarenfidgspuntos quespnfilas ¡cabeceras ’o puntos finales de los

canales Nexpa y Chautengo debido" a, q'ue las obras denegada sé"
realizarán a'una distancia menor a los "100 metros establecidos- en la
legislación vigente para el tipo dexvegetagióntmanglar conforme el numeral

¡1,16 dela NOM-022-SEMARNAT-2003. (\ ‘
1

¿saw {-430 24 de julio «de ¡2015
_ ,

3 O ‘á
. .

n;w; Fecha de elaboración 1 - Z Ing. Josá Luis Mejía Ruiz Lic. Jai ontreras Jaramillo .

“‘MME ‘
- Auditor Director Au cria a Delegaciones

'Este documento forma parte'de un expediente clasificado como reservado, en términos delos articulos 13, fracción V y 14.,«acción Vl de la_Ley Federal de Transparencia y Acer-¡sota la inf
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA '
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

" CÉDULADE OBSERVACIÓN

Ente: SEMARNAT
Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero

I Sector, Medio Ambiente y Recursos Naturales .

Hojas: No. 2 de 14
Número de Auditoria: 1 61201 5
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: ' NlA
Monto fiscalizadoz. NIA .
Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Dele'Eciones.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa

Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos pa

OBSERVACION

de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de Ia Vida Silvestre. se haya otorgado d

lineamientos y normatividad aplicable. Adem'ás de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establ
ra la gestión, evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos

WENOa la normatividad aplicable.
I .

e acuerdo a lo establecido en los
acidos entre la Secretaria y los
Forestales. impacto Ambiental.

» RECOMENDACIONES j

a continuación:

1.2.A.— En relación al proyecto “Bragado de la Laguna de Chautengo, Municipio de
Florencio Villareal, Guerrero", promovido por la Cooperativa la Libertad de Villareal,

”SagradaRLdeaCMMelfipago de derechos fue realizado por el promovente el 24 de
-' estudiarse/fit)”;xporiiaiáreoepeiónfieáeldacim:yïteiïotorgamieetotde-«ia reseimon'deïl

normatividad aplicable, ya quese pagaronvn‘SZ’ifl 1,5 mraedohdebieron’habers 3
pagado-354,23flx3? dando madifereneia' de. i827,1‘l?15.3?2de menos, conforme rlo’

siguiente: ’ Á

No; deZBiiácoraZ‘í‘iÍWPéofifiñlá'Ülïñ.

Criterio Ambiental número 5 ‘
Nombre del Criterio Ambiental; “Se realizaron análisis especificos sobre especies

bajo alguna de las categorías‘xde riesgo en el área del proyecto”.

Valor del Criteriorbm'biental considerado por el promovente: 1
Valordel CiitengAmbíental considerado por el Delegación Federal: 1

Valor del;Grit’erieAmbientalconsiderado por el OIC: 3,7ya que en'las páginas 174 a

182 del capitulo 1V» "Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la}
problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto inventario

ambiental" de la MIA, se citarón diversas especies de avifauna detectada y

reportada dentroAde la.zona de estudio que cuentan con alguna categoría de riesgo

la‘MtA;vtcon acuse :derecibidoapor la Delegación .Federalcdel 27 de octubre de 2014;, ,
eiwe‘lfíuiezinterïiorcal;mastica‘auessezde‘biá apagaridaracuerdoa le: establecidoéen 333.

I El" Delegado-‘Féderal:deberá instruir rails: Subdelegaciónwadefiestiónzpera¿la

ll.- 'Del trámite “Modificaciones a proyectos autorizados en materia de"
impacto ambiental", la Delegación Federal deberá:

ll.1.- Para el expediente 12/064034/15/‘14 explicar de manera fundada y

motivada, las razones o‘ cifbunsta‘ncias por las que autorizó una modificación
aiprsoyectowsïinïïsorí'ï") j " wme:Madrasdentrodednsmbraewlactrddades

' ¿'ellartículo 28 ‘fraCCiones ‘lli'y'Vil ’de‘la‘tBEE’PA'y "articulo 5'“ .
. . ‘, y‘FQ'“ del RElAseniugarsïdeuresolverAqueserarnecesario la“

¿agendas ’deíuna mreva-‘WA'oonimnea? ¡inclemencias enel «anime asii
‘deiiRElA. '

PREVENTIVA

Protección Ambiental y Recursos Naturales y al personal-encargado del

proceso de evaluación. dictaminacióny resolución de las solicitudes de las

autorizaciones en materia de impacto Ambiental, el estricto cumplimiento de

la normatividad aplicable, en particular lo siguiente: '

L; Que ¡lawy‘e‘rificación del monto calculado, pagado 'y presentado por el

prombv’ente por concepto de ‘págb de ’dérecños‘póï'lái‘ecepción: evaluación ’
y otorgamiento de la resolución de la MIA; se realice dentro dei'plazo‘
establecido aplicando el formato y_consideraciones,- establecidos por la

y distribución conforme a la NOM-05978EMÁRNAT-201O. Adicionalmente, en la
DGIRA mediante oficio SGPA/[gGlRA/DGÉIOÑBQGOdel 0,6 de diciembre de

2013. en particular lo siguiente: ‘\\

¿aaa audazcow es, f 24 de julio de 2015. ,
s“ o - 2, . ..
g w; Fecha de elaboración n
a’ g ‘ r udIbor -

'Este documento forma parte de un expediente clasificadommo

7 Ing. José Luis Mejía’Ruiz, z - , Lic. Jaime trenes Jaramillo

. ' - Auditor - Director de , ' dit ’a-a Delegaciones
reservado, en términos de los artículos 13, fracción V y 14, tracción Vl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfcnnación— úbiica Gube amerita!" _ ,
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ÓRGANO INTERNO. DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ÁREA DE AUDITORÍA ¡NTERNA
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

I.Secior: Medio Ambiente y Recursos Naturales

Descripción de la Auditorla: Verificar que los recursos asignados para el Programa

lw (OBSERVACION

de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se-haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas. se hayan ejecutado y finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

Beneficiarios. Adicionalmente. verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución delos trámites de Cambiode Uso de Suelo en Terrenos-Forestales, Impacto Ambiental,

MaritiqqgïgrrestreyWWhayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

Ï‘Ï

Hojas: No. 3 de 14
Número de Auditoria: 16/2015
Número de Observación: 06
Monto fiscalizable: - NIA
Monto fiscalizado: <NIA .
Monto por aclarar: NIA
Monto por. recuperar: NIA .
Riesgo: _ MR
Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016 A
Clave de rama: 810 Dele aciones.

W ' l
página 149‘ del capítulo lV de la MIA, se ubica una fotografía donde puede

observarse la existencia de mangle en el área de estudio, la cual lleva como titulo

“Población de mangle en el área de estudio”. ‘

z Whmbientalnúmemán

¡"Umbria vea "¡fl'Ch'tel'io‘l'N'nbïemalr‘iEl area'roesmrmmea ser amante usamülmwm mi mWneamw “WWW” "sistema 'mbmalc

amuenbalsregional es: . V _ _
1 Marmaáïïiihectaneas > ¿l

1513 a “lnfl'hectáreas ‘

Másïüetïmïñectareaf
Valor del Criterio Ambiental considerado gor el gromoventez. 1

Valor del CriterioAmbiental considerado or el Dele ación Federal; 1

Válordelwcriteric'Arn‘bíentalcmi eradoi. tel» loq-3, yace; enela- página18del

capitulo’tl‘tüescfipcïónïdeiipmyecto' yenvia pagana iris es capitulo w ¿Descripción
del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental" de la MIA se

estableció que el sistema ¡ambiemal está: conformado por 36,000,000 metros

cuadrados (3,600 héctárea’s‘) corresncndiente a la Laguna de Chautengo.

Diferencia requeridade menos: A

Puniuaciónmlateni‘da por la‘DeIegación Federal: 14 puntos . ¡ e

Puntuación Obtenida gDr el OIC: 18 puntos
Pa o de Derechos efectuado valorado or la
327,114.54 ' * . _

Pago de DerecnOs considerado gor el OIC (De más de. 16 y hasta 23 guntos):

354,230.37 A ‘ . ' » A

Dele ación Hasta 16 tintos :'

ÏCabe señalar que, la. Delegaciónfedenal de :laSEMARNAï «en ,el ‘Estado'de

Se analice y considere adecuadamente la información presentada por los

promoventes, en la MIA y/O información complementaria, para que durante

la evaluación y dictaminación de cada" solicitud; de .manera particular. se

considere si se realizaron análisis sepecificgs sobre especies bajo alguna

de las categorias de riesgo en el area del proyecto, asi como las

regional, para. la validación del pago de derechos 'pOr ia recepción,
ei ui]jonïyerrmrgammoeia-resammmmm

Guerrero deberá remitir a este OIC, la evidencia que se‘genere para

respaldar la atención de las recomendaciones de la Observación.

" FECHACOHPROMISO DE‘VÁIENCIÓN.
'28 DE SEPTIEMBRE DE 2015

M.v.z.<MARTíN VARGAS PRIETO .
DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT

EN EL ESTADO DE GUERRERO

_--- \\/«yegua , 24 de julio de 201,5 . . y

e” o e M _ , , . r ,
gw; Fecha de elaboración Ing. O Ing. José uis Mejia urz - LIC. Jaime eras Jaramillo .

"Mm‘f ' Auditor Director de A ton .la Delegaciones
“Este documento forma parla de un expediente clasificado como reservado, en términos de los aliados 13, fracción V y 14, fracción VI de la tay Federal de Transparencia y Acceso a la Información ublica Gubem‘bqjentalf
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIADE 231;e de Audüofia. 22231? 4
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Obsewacm 06

’ ' S l: P É - Monto fiscalizable: ' NIA
. É ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA . _ Monto fiscauzado; _ WA

“tristezas“ DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES “me W acla‘aïï “¡A
. . ' . Monto por recuperar: . NIA

. ' ‘ Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACIÓN ,- Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016

Unidad auditada: DelegaCión Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero ' ' Clave de Erogrzama 810 Delegaciones

Descripción de la. Auditoría: Verificar que los recursos asignados para el Programa de apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre, se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas se hayan ejecutado yifiniquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

Beneficiarios. Adicionalmente verificar que los procedimientos establecidos para la gestión evaluación y resolución de los trámites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, Impacto Ambiental,

realizado en cum limiento a la normatividad aplicable

I - OBSERVACIÓN - l - RECOMENDACIONES

Cantidad reguerida de menos por la Delegación Federal: 327 115.83 ' ‘ ‘

Por otro lado, la Delegación Federal autorizó mediante oficio DFG—SGPARN-UGA—

DRA/0014412015 del 13 de febrero de 2015 el proyecto en comento, 'el cual no

A. «sample amarte Mamma ¿54110 metros. Lesoecto al límite que debe dejarse

con ia vegetaoiónide maneta ¡Baratamamon ae manes pmüsctivasïáo eme

aka ene sea atedena o colindante conforme el punto 4 .16 dela NOM-022 ING. ARMANDO SÁNCHEZ GÓMEZ ‘

SWARNAT 20103 de WÏOMSÉMim toSiguiente: MEDEEGAOO DE 653W PARSS:41.A RROïECfiiÓN AMBIENTAL Y

‘ ' RECURSOS NATÜRALES

En ”la página 21A dei capitulo tv ”BesoripCién del sistema ambienta! ¿y señabmiento 1
de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto ’

inventario ambiental” de Ia MlA, el promovente manifestó que ninguna de las etapas

Intel proyecto afecta de manera considerable ala vegetación Mamada aida laguna
ide Chautengo,simem1>argo pudiera afectarssde manera indirecta una porción de
la vegetación Circundante de la laguna en las actividades de dragado debido a la

cercanía de las actividadesïen dos puntos particulares que son las cabeceras o ING. MANUEL DE JESÚS SOLÍS MÉNDEZ
puntos finales de los ¿anales Nexpa y Chautengo ya que dichas obras se JEFE DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL

encuentran a una distancia menor a los 100 metros solicitados por la legislación ' 4 '

vigente para el tipa de vegetación manglar por lo que se deberán proponer las
medidaspreventrvasnecesanasysewgllara constantementesuapücaciárd

En la MIA no Se especificó la superfiCie que ocupa el manglar en el área de

influencia o en su caso en el área del proyecto, asimismo en el capítulo lll

“Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en

su Caso, con la regulación del uso del suelo” de la MIA y en Ia resolución sólo se

yMMcá \\\/vo“ hiso A24 de julio de 2015
G) . 1» ' - .2" - .

g Ñ: É; Fecha de etaboracjón Ing. Osc 74 : me"? r efnandez / Ing Jose Luis Mejía’Ruiz Lic. Jaim treras Jaramillo

Mi, “nos" -/ i ditor Auditor Director de dito ‘ a Delegaciones
_Este documento forma parte de un expediente clasifimdo como reservado en términos de los artíomos 13 tracción V y 14, tracción VI de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci úbiica Sube "tentar



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE . :3};e de “dueña: 22-2335" 14 ,
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 06

‘ S F l) t ' ‘ . ‘ 2 , ' ' Monto fi'scalizable: NIA” ‘

__¿__ a g AREA DE AUDITORIA INTERNA . .Monto fiscalizado: , NIA

3,332135.“ DiRECClÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto ponderar: NIA
. a Monto por recuperar: i NIA

' ' ' ‘ Riesgo: . ‘ MR .

CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: SEMARNAT . , l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales . , ' Clave dei Ramo: 00016 .

‘ Unidad auditada: Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero ‘ Clave de programa: 810 Delegaciones.

Descripción de la Auditoria: Verificar que los recursos asignados para el Programa vde apoyo de Subsidio de Unidades de Manejo de la Vida Silvestre. se haya otorgado de acuerdo a lo establecido en los

lineamientos y normatividad aplicable. Además de constatar que las obras ylo actividades subsidiadas, se hayan ejecutado y-finiquitado conforme los convenios establecidos entre la Secretaria y los

Beneficiarios. Adicionalmente, verificar que los procedimientos establecidos para la gestión, evaluación y resolución de los tramites de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. Impacto Ambiental,

WWW:se hayan realizado en cumplimiento a la normatividad aplicable.

l - - OBSERVACION - I . RECOMENDACIONES . ’ ' . j

citaron los ordenamientos jurídicos aplicables al proyecto, sin establecer medidas ' ‘ ' ' ‘ ‘ ‘

preventivas y de mitigación a los impactos ambientales por las actividades de

dragado en relación al punto 4.16 de la NOM-022-SEMARNAT-2003.

¿»AdicionalmenteJaI-‘EQNABIO..,mediante.zoficio ¡número SET/29012014 del 10, de [y
diciembretdeiïü’iüyireinitió¿a'itaï‘Beleg'akïónïFïedemi«opioióntémicaasobreáelgproyectdi ‘ y "
en eiguecomiuyóguedebido a latragüidad ¿que-¿presentan slosecosistemas que A I

f' preSentan'úiosemtemasde «manglar ea ¿4395.631e en? la .dinámica¿.deí

sedimentación; se «considerazqueu-El proyectoes l'ambienta‘lmentepocoViabiesya :oue: r i

sumará-MMM ria magnitud: de ¿a weiooidaddel auge, to cual a ,suveií r
tendrá consecuencias en el ecosistema. ’ ‘

i;2;8.+“-:Enszretaciñnxasi05‘.expmiefltes 13215393961199?“ y dawn-comensalmmte
¿ia auditoriata‘fleiegacion Eee-era: mdiame :ofiemzinEes‘GPARNM—omma dei :3; ‘
de julio de 2015. entregó Formato Para Validación. del Pago de Derechos de MIA-P

y MIA-R, teniendose lo siguiente: ‘

De la validación efectuada por ra Delegación Federal de los Criterios Ambientales

para estos proyectos obtuvo el valor de 17. el cual coincide con el valor obtenido por

este OIE; por te qewel pagofdend‘erechos"realizado;ponlospromoventes por la

recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolúción de las respectivas‘MlA‘s,

fue'inferior al monto que debió pagarse de acuerdo a lo establecido en la
normatividad aplicable, ya que 'sel pagaron por cada' uno 527,114.54 cuando ' > ' o

debieron,‘haberse pagado 854¿230.37, dando una diferencia de 527,115.83jde . .
. .

"x“

menos para cada uno de los expedientes. . _ _. . . j .
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